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Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-El señor 
Reyes reitera su proposicion, estableciendo 
los trámite~ a que deben someterse las indi
caciones qne se hagan sobre Jos preSUp']eS
tos i que impoíten allm·,:nto de gastos. Sus· 
cÍtase sobre esto un dehate en que t::man 
parte los señores Vergara, Walker 1vlartlnez 
i Lazcano.-El seiior Reyes retira su propo
sicion,--A indicaciol1 del señor Urrejola se 
acuerda suprimir la sesiotl del lúnes próx~ 
mo. i celebrar un:l el sábado de 13 misma 
semana.-Se suspe'lde Id sesi'm.--·A segmda 
hora el señor Flglleroa (Ministro del Inte
rior contesta la inter'pelacion del Señor \Val
ker Martínez rela:.iv.l a la sübvencion acor 
dada por el Congreso a la Sociedad de Be
neficencia de Señ·,ras de Santiago i que no 
ha !lido pagadJ por el Gobierno.- Usa de la 
palabra el señor Walker 1Vlartínez. El señor 
Figueroa (don Joaquin) retira la in(licacion 
que formuló en sesiol1 pasada, para que ei 
Senado prolongara sus sesiones por una hora, 
la cual se des.inaria a tratar el proyecto ds 
irrigacion jeneral del terrÍtorio.-Se levanta 
la sesion. 

Asistencia 

ASIstieron l05 señores: 

Balmaceda, J. Elías Tocornal, José 
Castellon, Juan U rrejola Gc.nzalo 
Cifucntes, Abdon Val des Valdes, Ismael 
Charme, Eduardo Verganl, Luis Antonio 
Devoto A .. Luis Walker M., Joaquín 
r'ernández Concha, D. i los señores Ministros 
Figuerúa, Joaquín del Interior, de Rela-
Infante, Pastor ciones Esteriores Cul-
Ltzcano, Fernando to i Colonizacion, de 
Matte Pérez, Ricardo Justicia e InstrucciolJ 
Reyes, Vicente Pública i de Industria 
Sánc.hez M., DadQ i Obras Públ;cas. 
Sotomavor. Ra.fileJ 

Aeta 

Se ley6 i tué apro,ada la siguimte: 

«SESION 30. a ESTRAOIWI~ARIA EN 3 DE 

Dlcn;MBRFJ DE 19u8 

Asif'ltieton los señ')re" E.,cobar,Balma
ceda. Besa, C1.stellon, Cifuentes, Charme, 
Dévoto, Fernández Concha, Figueroa 
don Javier (Ministro del Interior), Fi
g'ueroa do .. Joaquin, Infante, lrarráza
~al, Lncano, Mac 1 VPf, J\Iatte, Rpyes, 
Sánchez, Sallfuentes, Silvá Ureta, :Soto· 
!lla~YOl', Sub(wcase1tux, Tocornal, Urrejo
In, Valdes Vald('s, Vergara, Villegas i 
Walker Martínez, i el señor Ministro de 
Industria i Obra:,; Públicas. 

Se aprueba el acta de la se;;;ion ante .. 
flor. 

A propw:,,:"ta del señor Presidente, que
dó aupnlado el envío a S. E. el Presiden
t,e In. República del siguiente oficio, a cu
yo ttlsto se .fió lectura préviaruente: 

«Santiago, d(: diciembre de 1908.
Por acuerdo del Honorable Senfldo i en 
conforwidad a lo dispuesto en el inciso 
fiaal clt-l articulo 47 de la leí de eleccio~ 
n'é", tcug'o el honnr de pnller en conocí
tHieuto de V. ~~, que el 31 de mayo pró. 
ximo e"pira el período constituci(,nal por 
el t:ual fuerun elejidos los !Siguientes se
,vore" Seuadore"" 
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J)CIt) .José Elh-: Balm<'tr',dB, ¡ '''1' Tara..~ 

par.·:i; 
Don Dani,;l Oliva, )JI,)' A:rt,)fil\:a5ta; 

O"i! Adolfd Ea,otm!lll. !,f)j' C(l'l~l¡mbo; 

Don 19nitcio 8iivit Ulnbl, P"l' Acon. 

':agua; 
Dm: .José Tocornal, por Va 1 para i80; 

Don Vicente Reye:i i (hn .Lvier A. 

Figup;oa, por S:mtiago; 

. Don Cárlos J rfuráza vid, ¡ 'ut O'Ilig, 
glD¡;:; 
, DOH Eduardo Chrume, por Ct,lehngua: 

D(lo Altura Bes!~, por 1'vlnu!p; , 

Duo Fcdericc' Puga Borne, por ?\!nble 
1 el infrascrito, pUl' Coneei,eion_ 

cincuent,;:¡, l',q P"-"'!)" uQurdartos por el cita

dui~.l'm J:37u d~! ¡" ""!¡lll,,,:tndol Interior. 

No (m(~ont;dndose en la R.lla el señor 

:Mini~1.r() de ("e n\mo, el ~eoCl' Senador 

diee que formula interp\-llacion al respec. 

to i que se le oficie, si fuere necesario, a 

fin de que fi;e dia i hom para dar las es

plicaciones solicitada~ por Su Señoría. 

El señor Prei-iidente es presa que se 

pondrá de acuerdu con el H8ñor Ministro 

re'pecto del día i horn en que deberá dar 
,. . 

esas espJJcaeJones. 

X o habiendo hecho uso de la palabra 

(ni1i!y un otro señor Senador, se cierra el 
'"' dühate I'>obre 101'\ illcidentes. 

En COD'leCUellCia, eorl'PRpond'é (·J¡,jir 

düí' Senadores por f;ei~ allos t'n h p,., vÍn-

ciil, de Santiag(l; i Ull\J, ¡'(ir ígU'd lUl'lnino, Re pfl.FJl1, a hat:ll', como está acordado, 

t.n carla una de h" demas provit1~,i:h ~Lrti- d~l proyecto de la Cárnar" de Diputados 

bl1 llldlcj'llladM, :.]) la.f: fh:(~íOt\l~-; nnlilJit q.\1l' t:iene por obj::to proh.ibi~ la f~bric~

ríe," quP hahr¡'¡I: dI' vnif1nf:r,,~' ~i pi iuwr el?'! J .ven.ta de vnw:; ,?,rtdlc:ale~, 1 cuya 

dí/mingo de marw de L~)09" ¡d.JH'USJOn Jenenü ~{u'3d() p,en.cl!(mte en íSe-

Dio, g'llFlrde a V. E.-R ESCilHAlt.--" 'll(ln de LO) ele ~d,lembre ultnno. 

Penwndo De Fic Tupper, ~\,"~l'i·t;ni·.)} N () habi8ndo f'iolinitrl,do la palabra nin-

,gnn "'efior S,wad()r,'~e cierra el debate. 

B=I señor Cifuetll,o,",.; s()lic·it.:=t de ¡,j,-' llli"m-' Se V()t.~ en }-.neral el proyecto i resulta 

bru8 de la Corni,--jO!l de (Jo! if lli7,i:W[;¡;¡ flejaprobado nor doce yotos contra dos, con 

Rirvl1.n f;VaCU:lr su informt~ l'P~l'ed,() del; la abstencion d~,l sellor Sánchez Masenlli. 

,n(lnsai~, que auhliza ni Prt.i-i,i¿ : f-d de la; La diRCllfJioll particnl~r queda para la 

Het)ú bEca parf\. c;,nvatli' 10.'0 601\ U ,d,I)" de I ,;esion próxium i ';lguientes, debiendo esa 

(;c1.mÍzaeioD en permisos ell') (!Ct;¡)c\~:ion ~ discu"ion tener lug';i.r en 111 primera hora, 

haRtd, por veinticinc(, año". ¡ ~;i hubiere tiempo sohrante despueR de 

El "erlOr Matt." Pre"idr'nte de dicha' los incid8ntf~".

Comj~ioll, é'Jspresu que la hanl citlr a flll 

de que ;ce ocupe del proye-'Jto'l que el! , 

Rei'it'l' EkrlPdor por Sautil1go h:l }¡PdlO re.; En 61 prim(cr Cu'ut" de hora de la ór· 

jr'reneÍ;l. > den del día, He tom!.'lJ en consideracion 

El sl'üurWaJker arth:"z (b djv"l'sas (los asuntoH anuneiadof< en la trtb1a de 

e~'plínacionef< relativas:l, J::t (ll'gnl1izú~¡nu fáüil despAcho. 

i fini'!'; que llena la 8ocied'vl ,fe B",eti, 8e da primeramente lectura al otcio 

c01lcia de Señoras que Rl' J1'1!l a ('on,,' ¡tni· en [ue la Cámara de Dipntad(ls devuelve 

d:l, ('TI Salltiago, i 11 ftwor d!~ h ':'l,t! el el proyecto que le remitIÓ el Senado, con 

ít,~ru 3270, del pr8Rupue"to V!jellt¡~ del ft;ehfl, 20 de uctubre último, sobre ¡.:;u

MílllKt'crio del Interior, Cfl;';\I!tó la ~urnll plemento de quince mil pesos al item 3 

de eincllEmta mil veROS rmr:1 Dontinu:w hs de 1'1, partiJa 1.a dd prc-:;upuesto del In~ 

conRt;ruecione~' que t~mii~. inieiadckL H:~· terior, para gastos },:llerale" de la Secre. 

bien do OC'Ü1 institncion ('(1 n j raidD COl)), taria del Se:lado, (;OU la agregacion de 

urOnJ1S"" pHra 3.delantar 81!:'1 tndx\ioH, me, un Ilrtículo 2.') en los términos en que 

,jiant() b. eH [)(lcr,atiVcl, del ;\ü¡;iIÍo a'tl!ido, mas adelanto se e'·pía. 

Hu Refínría He halla tm el caso de lUves-- Se dió por ,:l,pr;;h:vla tá(:itamentll dicha 

rigar b::J razones qUfJ el Gobierno haya agregllci-oll, ('on lo cual el proyeet.o de leí 

i.euid0 $In entl'G¡1,~5_~' el t"tRI np,h:<i i ql:l'~d¡-l, en la sigl1ien to [o"('.\<),:>,~ 



s.tc:SION J):tJ, 4 DE DI IEMBRE 

: lIti,' ltlUI'7:Ula ue tcrn.'ll'.) de",tinaafl, ah:,.),,,, 
«Artículo I.U O oncéde¡;¡e un ser J] emen, ! bita,ciunet;; ),¡~ra obrefl):-i. . . ,. . I l) 4 o 11.," "'''''aJ'' sobre autorn:l('IOn ,par;l, to de qmnce mIl pesos al Jt(;UJ :3 de a " !V1.'_lJ'_' ", ' " 

P
artida l.a del oresnpuesto d(JI Ministerio ¡IlV,;r~,Ii' I)UV0~lta llll] peso". (~!l w, e"II':\l~ , 1 1 ,r ') I 1 1'1',"\"1', dI' Clllle '1 ]el E\'!JOi'\WIUll glW t"n-tlu . ntieflor, Dara ga"ltos ]8Uera 06 <e a' u "v ", 'N "t ,- . " o t' J' '\ S ' d' drá ) !loL, r:ir t'l} QUJ to el i (j de é1g-ost0 ne ¡~8CI'e ann e¡ ena O. ',~ " 
Art. 2.° Concédese unr-uplemeuto de 1 GOJ. 

cuarenta mil pOROS al item 12 de la misnH', 
partida, para ~'¡l.St,OS junorales de l;: S~
cretarh de J,i Oámarrt de Díput;¡,J!);.;, i 
uno de mil ciento quinc0 pe:'\O:3 ~ll ítem 
2:!, para conRc;rvaeion dol jardín de la 
pla7.il. del Congreso.» 

Continúa, de;:;pnes la, vota<;ion d(~1 pro· 
yecto dtl leí de pref'upuesl"o,' de ~rt"hn: 
publicos pn,ra 1909, (C;t1 la p~V'tu COHn,
f'olldi,'ntf al l\filljst.l~l'io de Industri;l í 
Obms Püblicas, con l/l,"! nwdificflCio¡teR 
propuestlic; por h Gornision Mista i la, 

En seguirlll, por trene votos contra indiea(~iones formuladas por los :ceü"re" emc", habiéndose ab:.,tenido de votar el S0nadoJ(=8 i el i'it'fíol' Ministro del nd!10 
1 1 . d' '1 en Be,~j')tl dc:7 de noviembre; j el scilor señur mrrázava 1 eSpt1e8 (ié! R gunas 

obsurvaciolles heehas pOI' el ,'ellor Bal- I[I~~,',IlO mrmit1e~tH, .qU i,l. no hel. ,pa~ado a 'mac<oda, se aI/rucba en ienera; i pal'ticu- la }¡jy"a, :Jgwms m¡(¡Cl),elOne"" rph,ttva.:¡ D, , l ' r)' 1::>' l.l·'~ . '1" 1.,('1' lar el siguiente ~royecto de ¡,j in,ici~Jo; ~_:~:c,e:(::, «,-.ur,a:,t,UO I~~~:,',~::): ,1 '\':,:, porR, E, el Pre.Hdente de la Republtca:(u:JLll,he.,) QUC,Ih1CdLH pn>"f",~I,,"C ,1,1 .,,! . ((narse la \'ota<:uli de t~,,~,í seCClOll. 
PRCYECro DE LEI: Con ef'ite motivo, UR,), de la p;dab:'{i. el 

ReDor H,eyeH i terruina pl'opnnienc}.-, que 
SI' preStmt!w d,',;de luego t\,¡ja" la; in,li
oacione,: l'elnti vas a ¡O~; proy6do" de ¡n'e
RUP\\I'C'to.-- pPl1diellte8, II fin c/u quc> ,'l(' ¡,j"l" 
mitell, ei) cCHlj,¡nto, c:omü un prn,Vlwto de 
I ' , t' , " t l' ,el (JolYlpilc:nw!I ano 'iuü p'{san(1, (,11 e:' nillO 

«Artículo único.-Autorízase al Prn .. 
sidente de la Repúblic'1 para inv'l)'tir 
hasta la suma de cinoo lDi1 pe:--o"l en C')\1-
tratar, por el término que S':;íl, neet;\mrio, 
el perRU!w.! au"íliar indi"fHlH'lab!o para 
hacer ]ps 8,nrutiaÍ;ls de la eht,;:¡¡lí~,tica a la, (;'¡¡ni"ioll ,Mista, la cual delnrá PfI¡'" agrícola, eon'nR pond i\.°!lt(~ ~il fto.o de 1908.» poner las müd ¡das q ne esti m~ e(jl! \TE' n iml-

tos t'U easo de qu~ aqtlPllas indiüaeion6s A prOpuéstrt del :,'(~ñor Pre"idü¡tte aumenten los ga::toR mas allá del monto quedau anullci~d()8 p;l,m lO"i!)rimlmJfH1Uin- de laR tmtraaafi calculadas par,), 01 año ce minutos de I~t ól'd"n dul dia de la sesioJ] venidero. 
pr~xilllft i siguiente", como asuntos de Dospue;; dé algunas consi.deracic'ucR f~ClI d:1Hpaeho, Jos qU(~ ~e t:SrJr8S1UI a con.: hechas por los scfíores Iúiz3ano i Cifu8!1' tmuaClOn: \ tes, (i,cerca de la indic:1.cion del señor He> LO Solicitud en que ia Sociedad de yes, el ~:eñor Pre'lidente espresa que, si Escuelas Católicas de Santo rromas de no Íluhiem opo,:icion de p9.rte de alguno Aquino pide permiHo p:wu con':lervar la de ]IJS seflOres Senadores, podria quech.r posesion de un bien raiz que tiene üdqui recil1oiw, como lo ha insinup.do el F;ci'ior rido en la calle de la Catedrat númerus La"eallo, que respecto al prei"lUplwsto de 1325 i 1335 de la ciudad de Santiago. Industria i Obra~ Pública:;; pueda.n pre-- 2.° Proy'.lcto Je acuerdo de la Cámara 8enta l 'se indicaciones relativu'" a la Reo-de Diputados acerca de un permi"o aná· cion Obras Públicas al iniciarse su votll. ... logo al anterior para la Sociedad Protec- eion, i acerca. de los dernas MinÍst(orios, cian l\1útua de Empleados del Ferrocarril mant,~nel' la rei'lolllci:Jn adoptada 01 dia de Antofagast9. 20 de no\'iernhre. 

3,° Mensaje sobre Hntorizacion a la QU[)UÓ a"i acordado_ .. J.fu.nicipalid,id de J.¡f di pllJ a par" (18df'~ ~ R0 lIK'Qt" ;!-, lno r:roj)o!"¡;Hm ,1.·\ ":"Ú,»' 

------- --
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Rt'ycs, ~gpr~8a el sf'ñor .~:e.;idellte que f Se suspendió la. .seRio?: . 
se neCt'Sltarn acuerdo unaOlTne para tl'a-I A t"egullda hi)ra ¡ hab,cndosn reabierto 
t.:lrla i que, en co:)",ecuencia, piHlrill .re ¡ let se"ion l~ las t~it1("1 de .la tarcle, se. pro~ 
lSerVufse para la primera hura de la seslOn ) cede a Htoctuar la viltf\elOtl de las d¡v,or
próxima. ¡ ~a!'! fJfoposiciuth:lS c¡ue han incididú en la 

El señor Reyds, despues de algunas calil.inacion de la eleccion estraordinaria 
observaciones que furmula al respecto, de Senador por Llanquihue. 
tendente!'! a manife!oltar que no es neresa Jijl señor Cituentes usa, de la p¡:"labra, 
ria la unanimidad para tratar ahora de por breves rno'llento'lJ para lhmar la aten· 
su indicacion, aeepta, sin embargo, el c:ion del Sen~do a ')UA las cotleiu"joneí-l a 
temperamellto propuesto por el señor qu.' se arriba en el informp de let mayo
Pre~iaente. na de la Gillllslllll, S01\ coutra1"i¡;,s a la 

Se procede, en consecuencia, a "otar d ¡"posieion cont8!1ida. en el artículo 113 
12!.íl RÍguientes partidas: de la leí de elecciones. 

PARTIDA 

Fomento industrial 

El 8e11or Lazcano, con el asentimiento 
unáni.:ne de la Sala, propone que se agl'e 
gue el siguiente Ítem: 

Despues del 705: 
«Item.. A la. E,,¡cuela Industrial de 

Limache, por una ['lola vez, doce 1m] 
pet"oi;.» 

LaH indicacÍones fopmuladas por el se
ñor Ministro i por el señor Balmaceda 
en la sesion de 27 de noviembre, He dan 
sucesiva i Hcitamente por aprobadas. 

Igualmente se da por aprobado el ítem 
pl'op~: esto por el señor Lazcano i que Su 

copia anterionnent\.:. 
Los del1las ítem de la partida son 

a~r?bados con la;,; indi('flCioIl88 de la 00 
llus;on. 

PARTIDA 8. a 

Gastos variables jenerales 

Es aprobada con las indieaciones de la 
Comision i del ~lPñor Mir!istr¡', hechas 
estas últiuHt8 en lasesÍon de 2/ de no
viembre. 

PARTIDA 9.& 

A peticion dul serlur Castellon, se con
sulta a la Sala, en votacion nominal, 
acerca de lil);; proposiciones formuladas, 
obte~¡énd()sE' lü<; re:oultados que a conti .. 
nualllon se espre~an: 

Por eatoree VOV)" m¡ntra diAz, resultó 
desechada la prilJ1ern proposicion de la 
C!lmj~io[}, l'eliltivil a que :-;H d,.'clrtre llula 
)a elh~ei"n en h eililluna d;~ M .ullin, a 
que ~e mande, en o(!n~p.cuc'~lcia, repetir In. 
elecci0u en efita comuna i asimi"mo en 
las demal3 me~'l'l c:ue nil han funcionado j 
a que "e de(~hre St,nlldor pre"-ulit.ivo por 
la provin(·ia dt~ L1anquihue al seflor doo 
I"uPi.el TI ,cornn 1. 

Votaron fí('l' !a anrnlativa, ¡os "e11.or,'s: 
B"s'l. CH~ttliil¡i Chr,nu(\ Devoto, .Fí~ 
lIuet'oa d,l!) ,L, "'¡":-, }\'1-" , IVt>r, R,cyes, 
Sallfu~~, tt S, S, h·'j U IIcb 1 VI! :d, '" Val(¡"~;s; i 
por lel, negativa, J '''; s\:ñ, ·]e,,: Balmaceda, 
CifuenteK, Fprnándtz Conuha, Infante, 
Irarrázaval, Matv'!, Sállchez M¡¡Selllli, 
Sotomayor, Subercaseaux, Toeorna~, 
U rrejola, Verg~ra, Villegas i Pre~idente. 

Al tiempo de votar fundaron el senti
do dt~ su Voto los scfíores: Balmaceda, Be-
8a, Ca'ltellün, Sánúhez Masenllí i Soto~ 
UlRyor. 

Por trece votos (YJlitra once, resultó 
igualmente dttsechada la :,;egunda propo
sicion de la Comision, en la forma modi
ficada. por el se11.or Valdes Valdes, ¡que 

Jubilados 
¡tiene por objeto declarar que en la eiec
cion estraordinaria de Senador por la pro
vincia de Llanquihu;', verificada el 2~ de 

Se da tambien por aprobada con el setíembre de 1907, el señor Fáhns ha 
ítem propuesto por el señor Ministro en) obtenido una mayoría de cinc1,l811ta ~d()t3 
la .e8ioo. ánt~;.\ citada, > votor; l;jobre <)1 ~ef.í.or TQGonu~J! debi~Ddo 

---~---- -._-
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I 

completarse la el(~e,~i"n nn las mesas de! probcstlt, a fin de que este precedente no 
la scccion 4,~ do la pubd,lt,glt(;ion 3/" del¡ pur~da .se:' lilas t·mle invoc.ado como un 
depl~rtl~ment<) de Glrehlal'~ I el~ las d~l procedllUlento regllunelltano. 
la seccwn 1 a (L.l 1ft ~mbdelegaclOn 8.a 1 ( El seílor Tocornal don José, oontesta 
seccion 4.a de la subdelf'gaeion 1:2 del de \ que Su Señoría i el señor Matte, qUé 
parta mento. de Osomo. que no funcio .. ) son lo:,; Senadúres a que ht;, aludido el 
naron. ¡ señor CaHtellon, han votado en este caso 

Votaron por la a.finw ti Vit los señores, lit t~wo~.· del señnr Fábres i nó en fa~or 
Befla, CastcUon, Charme, Devoto, Fi i dd ~en<)r don I"m,ael Toc,)rnaI, con qUien 
g;u.eroa d.o.l.! J~.vit"r. M. ae-I"é. r, R. t:Y.éós;¡les"lIgan las relaclOne~ d8 parente~co de 
Sanfuentep, Sliva UJ";tft, SI\toru;;yor 1 qu~.se h~ .hecho mérIto . .El e3píntu de 
Valnes Valdrs. I la dliSpO:SlClOll reghmentana no puede, én 

Vot:U'on p<)r b nes;ntiva, los 8"'rlOl'e¡;; ¡ con;,;ecu.eneia, s~rles ~p!icables por cuanto 
BalüwC'pdH, Cifuerlt,·~, Fc~mánd,"z Con- ¡S,Ul'! Sen:H~a8 han emItido S~f! votos aten. 
cha, I,faute, [rilrt ;íz;val; )'far.b~1 S;í,o- i dlen?O ~ntJ!lmente a los dlCtad?8 de ~u 
cllez lVJa¡;;enlJi. Sulwren,w:,.(.Ix, TO(Jornal, ¡COnCienCIa, 1 con ab-oluta 'presc~nd6nCla 
Ul'r,·¡·,./:¡. Vt'nfitI'H, Villt'O';ts i Presidente ¡de tojo otro "Órden de consIderacIOnes. 

"' ~,?"") ( 

Fiu;·t!rlle¡¡t,t', pUl' tn;(:(~ Votos contra\ A mayor abundamiento, agrega:que el 
diez, h'lhiéndo8e ab",tt~uidn de votar el í artíeulo reglameutario no ha podido re~ 
señor Devoto, fllé l'lOeptado el f.ii.~'uil;nt.-~ i ferirse a esta clase de negocios sino úni
pro.peto de acuerdo, ;)r(lpu~sto por el ¡ (Jamente a aquellos en gue 108 Senltdores 
señor CifuelH'~s, en ]u St)SiOll dE' 25 de ¡ O su:, parienteH tengan algun interes ma-
noviembre último i (pe dice: ) teria! o pecuniario. 

«El Senado aprueha In e!eccion de don El señor Castellon insi"te en sus ante-
~ osé :B\alleisco FúbrcH corno Sell.ador por riores e bservaciones, fundándose ~n que 
LlanqUlhue, en la vacante JeJada por el articulo 104, ya citado, emplea la es
don Ra.n:lOn Riearrlo. Rll?:'l.~S.» pr0sion: «Los Senadores no tendrán voto 

Votaroil por III :;áirmatJ va los señores en los negocios, etc.», sin distinguir si 
Balmaceda, Cifuente~, Fernánd,?z Oon- esos votos hayan de ser o no emitidos en 
cha, Inf3.u te, Irarníz ¡va 1, Matto Pérpz, "entido Í!l.vorable a su persona o de sus 
~jnchez, SuberClI..;,J¡:¡lIX. ~ocorn::¡!, Un',:: parientes. 
Jola, Vergara, V,II"gas 1 Pre,w!tlllcc; I 

por la negativn lo,,; st:Ílores Be,~~, C"Rte' 
llon, Charme, Figueroít don J,tVit~r, l\fae 
Iver, Rbyes, S:u¡ {Ul'll tefi, S;¡va, Ul'eta, 
Sútomayor í Valde,; Valdes. 

Se abstuvo de votar el S' flor Devoto. 
El señor Rey .... F' fundó el sentido de kU 

voto reHpecto dé 8¡.;te proyeeto ,le lAcupra·). 
El ~eñor Castellon llHlUa, en 8egnída, 

]a aténciun de la S .la, a que en las ante
riores votaciones han tomado parte dos 
señores Senadores que uo han podido 
hacerlo por tener con el señor don Ismael 
Tocornal reiaciones inmediatas de paren
tezco, que están en el c:aso contemplado 
en el artículo 10 i dd R'-;glamento. 

Aunque Su t)eñ,.)rí~1 no reclama de la 
votacion, porque los dos votos á que ha 
aludido no illfll.lyen en el resultado, quie
re, sin embargo, dejar testimonio de su 

Continuó despues la votacion del 
proyecto de presupuestus de ga.stos pú,. 
blicos pr)t'a 19: ~~, en la parte corres pon, 
di~)lite al Ministerio de Industria i Obras 
Públicas, i cuyos resultados se detallan 
.l, continuacion: 

PARTIDA ••• (Nueva) 

En la nueva partida intercalada pJr la 
Comision a continuacion de la 9.", se 
vota el ítem propuesto por el señ,)r Bal, 
maceda en reemplazo del que consigna la 
Comision i resulta desechado pOI' siet61 
votos contra seÍ8. 

El ítem de la Comision se da táoita
mente por aprobado. 
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Seccion de Obras Públicas 

LOtl i:'lenoretl Senadores i Ministro pa
san a la Metla, por escrito, las siguientes 
indicacioneii: 

A la pCtrtida 11: 
Indicaciones del senor Balruaceda: 
Item des pues del 835: 
Para reconstruir el puente destwido 

en el.rio Puangue, en el camino de MeE· 
pilla a Casablanca, cincuenta mil pe 80S. 

Item 8;)6, Agregar en las partidas para 
eamínos, la pl'ovineia olvidada de Tara
paeá, cincuenta mil pesos. 

A ta partida 1.5: 
lndiea~ion del serlor Mini~tr(): 
Agregar de¡"pues del ítem 879: 
Item ... Para iuiuiar la con:,otruceiotl 

de canales de l'egadío, quini,mtos mil 
pelSos. 

Indicacion del tienor Balmaceda: 
Para que en el ítem 878 se re8tablezca 

la ngl'egacion que en este ítem contema 
el presupuesto vijente, diciendo: «dobien" 
do destinarsn de esta suma trescientos 
mil peses a inieiar el proyecto de a:pro, 
visionamiento de agua potable para 
Iquique de la Díreccion J eneral de Agua 
Potable.» 

Indicacion del señor Lazcano: 
Itero tj80. Agregar a la reclaccion que 

tÍene en el presupuesto, lo siguiente: 
«debiendo destinarse hasta la sumf" 
de treinta mil pesos para construir un 
puentei:lobl'e el rio Picoiquen: en la ciu
dad de Angol.» 

Indicacion del señor Figueroa. don 
Joaquin: 

Agregar despues del 88H: 
Ittllli .•• Para adquirir e",tudim¡ i pta. 

nos del ferrocarril a Casablanca, setenta 
mil pesos. 

A lx partida 16: 

Indicacion del señ0r Ministró: 
Re::,tablecer el ítem 889, suprimido 

por lit Oomision, relativo al corlsultor 
técnico del Gobierno, encargado de las 

PARTIDA 10 

Direccion Jeneral de Obras Públicas 

Se da por aprobada con las indicacio .... 
,leS de la Comi~úon i con e1 voto en con .... 
tra del seüor Walker, respecto a la crea 
CiOli de nUf:VOH empleos. 

PARTIDA 11 

COII.servacion de Obrlts 

Se da jJrJr aprobada con las modifica" 
ciOíltS prJ]Juestas p(~r la Oomision Mista 
i se votan las ciernas. 

La illdioaciun pr8s01ltada por el señor. 
Bi:llrnaoed,.., en I:J, Hesicn de 27 de no~ 
viembl'tl, p11.ra pro~eguir los trabajos de 
apertura i repanwion del camino de 
Maulillos, en el departamento de Oasa .. 
blanca, resulta aprClhc,da por doce votos 
contra cuatro. 

La,.; do~ indic,tciol18s formuladas por el 
señor Stmudol' el! la, sesion aetual, para 
reconstruir el puente dtlstl'uido en el río 
Puatlg'ue i para :::.gregar en el ítem ~36, 
para caminos, la provincia de Tarapacá., 
con cincuenta mil pe::;os, resultan, sucesi
vamente aprobadas, por once votos con· 
tra cinco, acordándose, ret'ipecto a la pri
mera de estas indicaciones, colocar el 
ítem €n la partida 15. 

PARTIDA 12 

Gastos variables jenerales de Obras 
Públicas 

Es aprobada con las indicaciones de la 
Oomision. 

PARTIDA 18 

Ferroca:rriles en esplotac'¿on 

Se da por aprobada como figura en 
el proyecto. 

PARTIDA 14 

fUJwÍones de Director J enera} de ObraS¡ ,\ .Jubilados i pensiones de gracia 
Púhlicas. 

Se procede deflpues a votar las siguien· Se da. táeitamente por aprobada 
tes partidas; e el ítem agre~ado por la. Comisiono 

con 
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~~~-~~~~~lf.) ~¡.;::~~:dela- pre~:nt:~~:::,~cl 
PARTIDA . ) tratar la indicacion formulada por mÍ. 

Coni>truccion de obras 
! No quiero que se rectifique el acta, 
porque lo que ella dice es la verdad de 

BI señor Walker MarduGz pide que en lo ocurrido; pero deseo que quede con:s-

C 
tancia de que, al aceptar el temperameu-

el ítem 808, propueiSto por la ()WiiSion, to propuesto por el señor Presidente, no 
se vote el reoglon que destina UI1 millon 

r fué porque creyera que se necesitara 
de peso:; para tres túw3ie8 dd terrüüarril 1 ., t d" l. para ello el acuerdo unánime del Senado, 
onJl U ma, , ".' Al contrario creo que ese acuerdo no 

Por haber Leo-ado JaH se1l'; de lé.t tarde ,; " 
b ~ (era necesano. 

se pasa a ocupart'e dd prcyelltu de lel) E' 1 h' f' d 
sobre meI'cedc:s de agua i fomento de las; e . n ulolJse~u~nClad' 10 q~e lpce ~de te., 

b d
'" ". , 1) lenr a a opllJlon e senor reSl en e, 

o ras e IrngaCIOIJ, en contonmdan a l", . . e ' , , 

d d t
" d . . d .... , ((í d' ptJro mankmendú mI manera de pemmr. aúuef o a op a o ÚU se,~lOn (~c<J e no·., ~ 

. b 'It' 1 1" d t d De esto deseana que quedara cons"an· Vlem re u uno, pelO .la jwn ose noa o Cla, 
que no habia número suficiente de ::;eño-

S 1 1 El señor ESCOBAR (Presidente)-
fes enadore~ para formar Ha a, se e· 
vantó la se:úon.» Si no :Se hace übservacion, daré por apro-

Cuenta 

Se dió c'uenta: 

Del siguiente mensflje dd S. E. el Pre
sidcílte de la República: 

«Conciudadanos jel Senado de la Cámara 
de Diputado~: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento, de acuerdo con el Hono
rable Consejo de Estado, que he resuel
tú incluir entle los asuntos que pueden 
traturse en el actual período de sesio
nes estr<lordinarias del Congreso, el pro
yecto de lei que autoriza al Presidente 
de la República para convertir los con
tratos de colonizacion en permisos de 
ocupacion hasta por veinticinco años, i 
que fué remitido al Congreso Nacional 
con fecha 17 de agosto último. 

Santiago, 30 de noviembre de 1908.-
PEDRO MONTT.-Rafael Batmaceda.» 

Aelaraeion al ada 

El señor REYES.-PerUlítarue el se
ñor Pre",idente ha(;er una lijera obiServa
cío n a la parte del acta que dice que yo 
acepté el temperamento propuesto por 
Su Señoría, i aceptado por acuerdo uná
nime del Senado, de reservar para la 

lntda el aeta, con la modificacion indica-
da por el honorable Senador por San
tiago. 

Aprobada. 

Inferpelaeion 

El señor ESCOBAR (Presiden~;e ).
El señor Ministro del Interior me ha 
manifestado que eatá dispuesto a contes
tar en la pre~ente sesion la interpelauion 
que formuló ayer el honorable Senador 
por Santiago. 

Indicaciones en los presupuestos 

El :leñor REYES.-Formulé Ilyer, 
honorable Pre~idente, un proyeeto de 
acuerdo, una indicacion mas bien dicho, 
referente a los p!'esupuesto~, indicucion 
qne contenia diversos punto:". 

Para mayor claridad la trai<lo hoi 
I "" formulada por escrito, ya que ayer no 

pude eapresarla sino verbalmente, por la 
premura del tiempo, Esta indicacicn la 
formulé ayer, i la renuevo hoí) ¡,;in mu-

) chas esperanzas de éxito, porque desde 
años atras vengo haeÍendú indicaciones 
análogas, que si bien han sido aprobadas, 
no fie han cumplido en la práctica. 

Recuerdo, por ejemplo, que en el mes 
de enero de 1906 propuse que en tüda 
indicauion tendente a 'lumentar los gas
tos públicos se ~spresase la fuente de 
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recurSOR con que debían ser Rati"feehos nes ele aumento formuhdas en esta Sala 
Jos gastos que esas indicaciones impor- a lo:, pre,.upuestos de Industria i Obras 
taran. Públicas i demas que hai que aprobar, a 

Esta proposicion fué aceptada por una fin de que se forme eOl1 esas indicaciones 
considerable mayoría, form?da por los un proyecto de lel sí~parado, que se tra .. 
distintos grupos de opiníon en que se mite i prolilulgue independientemente 
divide esta Cámara; i sin embargo, cuan· de la lei de preHupuestos. cuya discusion 
do posteriormente he insinuado que se) ya está cerrada. Despues de la leijel1eral 
observe aquel procedimiento, no lo he vendría esa otra espeC'illl, que quedaria 
obtenido. formada con las iud.ieaciones que el Con-

De la misma manem fué flceptadn un ~,~:'1() tuviera por (Jnnvelliel:te acep.ar; 
proyecto de lei que presenté anteriOrl1lell· seria una leí cumplementaria del presu
te con el objeto de que toda indicacíon pue40. 
de aumento en los presupuestos presen- No veo qué inconveniente habria para 
tados por el Gobierno se tramitase como éstu, dpsde que ya otra:~ veces se h·m 
proyecto de lei separado, sea que esas propue"to pi oyeetos p:ua dií'lminuir los 
indicaciones fuesen preRentadas por la < gaRto;..; del pl'esupuesto promulgado. Por 
Comision Mi~ta o por los miembros del i el coutra.río. no Jivís:) sillo ventajas. La 
Congreso. E"te pruye'Jto fué aprobado II-:Í jeneml qm'dHria de"'lJ<\.ch>\.da. en un 
solo con tres votos en contra, pasó a 1ft tiem po breve, (:11 ellero, por ejemplo, í se 
otra Cámara, i allí ha quedado. Cuando p,)dria atender a todo" los s(~rvicios pú,.. 
he pedido despues que el Senado nspett: blicos sin atruso, nó como hasta ahora ha 
su acuerdo, tampoco lo he conileguido. 8uo",dI<10, que lus acreedores del E"tado 

No tengo, pues, muchas esperanzas de tit'lJell que t'sperar ha"ta marzo pam pero. 
éxito al formulár ahora mi indicacion. El cibir lo que se les d,~be, i aun los mism;s 
fin principal que he tenido en vista al empleados no pUf:den percibir oportuna' 
hacerla, no es por cierto el promover de, mente los estipendios o sueldos que ne
bateR doctrinaríos, ni sobre puntos de cesítan para el pan de SUi'l familias. TodO' 
derecho; he querido simplemente buscar esto constituye una profunda irregulari. 
una manera Je dar solucion a las díficul .. dad, que Jebe i puede subsanarse, Des
tades que suscita el réjímen actuaJ. Si hoj pachando la leí jeneral, C'lll prescindencia 
se oyen quejas en ésta i en la 0tra C:i;;: de las iudiúaciou8s de aumeuto, que son 
mara porque el Gobierno no da cumpli- las que ocasionan la derllora, se obtendria, 
miento a Jos acuerdos del Congreso que me parece, a'1uel señalaJo beneficio. 
otorgan asignaciones a iudi viduos o ins- Cumo he Jicho, no tengu mucha espe
tituciunes determinadas, si se le dice que ranza de que mi indicacíoll sea aeeptada, 
procede arbitrariamente i hace mal en i Jesde lu )go anticipo que si ella hubiera 
no cumplír los acuerdos leji-dativos, el de ocasionar un largo debate, o si algun 
Gobierno se escusa diciendo que aqutdlas ::leñor Sellador se opusiera a su aproba
asignacion3s exceden los recursos dispo- cion, no ill'li."tiria en que fuese votada. 
nibles, que no hai tondos su{iciente8 para Ni por gu"t.o ni por hábito SOl amigo de 
abendt:rlos; de este modo se cae eú un proponer indicaciolle8 que no han d0 te
circulo vicioso que da lugar a muchas ner resultaJo práctico. 
dificultades. Pa",o a la Mesa la indicacion en la 

Pa.ra evitarlast he presentado ahora, nueva forma que le h0 dado con el fin de 
mi indicaoion, que UD eH ma!'! que el pro-t~ prt>cisa.r mil" la~ i dp::¡ "l. 
yecto de leí que presenté ántet,l, p'Jro ffi-:>- El señor SECRETARIO.-Dice así: 
dific:rdo esta. vez en el sentido dé ooru.;Í ... ) «L lIS indicaeiurw'Ó! '1 ue 'se hagan para 
dtlrar enoonjunto el proyeoto'de presu"~ ¡,urn-ental.'lo8 gEt~t(),;¡ propuestotlpor 'la 
puestos dol Gobierno·¡ lastOodificaciofieR~ Comiclion Mista en los pre&upuestos que 
uela Comitlion M;sta, enviando "ólo an;·wn no ha.n ::lido 8ometiJo'l a la votaoion 
extlmen de csta Gomi~ion las prop'JsicíO"Pl de la Cámara, serán tramitadas' como 
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proyecto de lei indefwnJientp, de la tra- tI) la.; indicacioned dJben enviarse para 
mítacion Í promulgacion dH h lei d6 pre- "u estudio a una comi"ion mista, com'; 
supuestos, cuya dí~cl1'lion lu "ido ulath;U- pUf~,ta de Selladores i D¡putados. Los 
rada.. .~eñ<)res Diputado"! que forman parte de 
L~s referidas indicaciones serán p~sa· esa comisio!l ¿se pre,;¡tarian para tomal' 

das a la. Oomi"ion Mi'it:l pitIa que in· Robre sí e;;.:te nuevo trabajo que t.! Sena.!. 
forme acerca de ellas, tomando en consi- Jo los obligaria a ejecutar, fnora del que 
deracion la naturaleza. i urjencia respec leM encomienda la lei de 1884? ¿No exi
tivas de las neJesidades púhlieas a que jirían un aeuerdo previo de la 'Cámara a 
se refieran, i asimismo los recursos ti"l- qnu purbne(~pn? No lo sé; pero el caso' 
cale~ con que haya:! de ser sa ti, .. Jet.:h a;; , tndria o(~urrir. No seria de estrañar que 
Para el caso de que no pudier':Jll serl(l (,¡s Serlf)l'eH Diputados fueran hasta esti
debidamente pnrin,..ufiuidlcia (h reeurS f);<, mar que, entrando a resol ver indicaciones 
la Comi~ion podrá indicar tambien el furllluladas en el t;clnado, estralimitariari 
procedimiento gubernativo que en tal las atribuci"ues taxativas que les in .. 
evento deberá ob~ervaf.'¡e.» cumben beg'un la lei de 1884, que esta-

El serIO!' VJi~RGARA.-Mui lauda- blt'ció la Uomision Mista, i que se liÍni ... 
bIes son los propó"it,s a que obfHlece la tan 11 informar sobre el proyecto de pre
indic3cion que ha formul.Jdu el SC6()f supue8tos que r8111ite el Ejecutivo. 
Senadcr por SantiAgo, i no estaría y. I De manera que yo aceptaria el proyec
dl¡..:t~nte de aeeptaria en su totalidad. to de acuerdo si "le le lig'r,3gara una fra, 
Ounsideroqueln forma. en q'JeRcdiseuten¡Re que d;,iera que é! no entrariaell vijen
los presupui'stos en la actualidad es 'lC!:\'- (cía sino cuando la CámR.f":l de Diputados 
sionada a pel'tur baeíoll8s cO!hiderablcs tomar:;;. un fI(;uerdo igual. 
en la administritcion pública; i 1m,; aurnen- 1 para el C)),i;'u de que se aprobara esta 
tos que 8e intruducen en ello":s deben aglegaciu'J, me permitiría proponer tam~ 
tambien alarrnarnoR, ya. que a,.,i se exoe" bien que '';0 r,;l1prirniel'a la palabra «gu' 
den los recur,..,os con c¡ue cuenta la nacion. bernativo» que {i!~ura en la frase tinal. 

Pero, a. mijuicio, ei proy8eto de acuer· No veo por qué los procedimientos que 
do presentado por el Señor S,mador, para pudiera j'.,,:lioa.1' la Comi:-;ion sobre fos 
que fuera. viable. deberia COi.ltar con el recuL'SÓS con gUé) se harian los' nU6VOS 
a;;:;elltimifHlto de la HJllorablo Cámara de ga-::tos habrían de ser prE.cisamente de 
Diputados. . carácter gubernativo. A mi juicio, bien 

Desde luego, si ese asentimiento no podrian ser medidas lefEJlativas. Suprí .... 
existiera. resultaria que el II,);wrable Se- l/Jiendo la palabra «gubernativo» se deja
nado seria el único que se ataria las ma- ría mayor amplitud a la Comision para. 
nos para ad mitir iudicaciones en la forma aconsejar las medidas que en cada caso 
comun i ordinaria, autoriz'tda por la leí estime mas COndllC¡mtes. 
de 1884. Los señores Diputados con-¿ El señor MATTg PEREZ.-Me pa
servarian su libertad de accion para se· rece que el proyActo de acuerdo pl'opues
guir procediendo Em la furm¡¡o acor,;tum, to por ei señor SettiMl.)r por Sant,iago no 
brada, i ¡as mi""maó< indicaclones que ha podido pl¡Uerde ~lt1 di3cusion en la ho.:. 
aquí se fonnula.~en i que a causa de 1'a de los incidente:'!, p;Jr referil'se a la 
estas cortapizas no fueren de"pachadas di;~cusion de los pr~supuesto8, a~unto que 
oportunament0, es seguro que encontra- forma la. órden del dia de todas las se
rian acojida, casi todas, en al""un miBm ? siones. . 
bro de In otra Cámara, i serian renova .. \ E"tá acordado que \rt segunda hora. se 
das allí, dondo no estarian I.o!o!tletiidas aídestine a la votf!.ciou de lús presUpues';' 
r!sta regh.mentacion. i too que faltan por desp>l.ohar, i de las in .. 

En' seguida, ,:~e necesita. taro bíell el¡í dicaciones qu~ 1:08 8e~óre~¡ . ~ena~ores 'o 
acuerdo de la Catnrtra de DIputados, PEt- ·los señoresMlnI8ttos teNgan a blen'for
ra qUli'8steproyecbO sea viable, por cuan- mular para modificarlos en' cualquier 
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s:ti~in-:o:s:~:-;;i~~~~~:ct~~~~~~~~ 
de acuerdo del honorable Senador de ¡ bien, traM,.ndose de UIH" lei sobre suel~os, 
SantIago no se puede formular en este) puedo perhr que se aumenten anos 1 .30 

mom~nto, puesto que, es~and? la órdell ¡ disminuyan otros Este es el caso de los 
del dla ocupada por la dlSCUSIOD de los ~ presupuestos. 
p.resupuestos, no pueden. ha.cerse indica· ~ Ayer, el senor MilJi<;lXO del ramo, al 
Clones en la hora de los IncIdentes, re;;-¡ di~cntir el presupuesto de Obras Públi" 
pect~ de u.n asunto que estéí en la orden), c~-ts, hizo indieaeiou pam que se anmen
del dla. ) tara de cien mil a caatrocientoB cincuen-

Desearia ~ue la Me¡,;a se ¡lirviem r~. ¡ ta mil pesos el ítem aconsejado por h 
solver ]a du~a que tengo "obl'~ ,el part¡.) Cnlllision ~iista para ios trabajos del fe-
cular, es deCIr, SI ~e puede o no tormularlrroJarnl de Ancud a Ca,.,tro. iCórr.o tra- r'" 

. en la hora de los lllCldontes, el proyecto) mitaríatcos eBta indieí.icion si se aprobara 
de acuc-r_do de que se trata. .' > el proyectü de acuerdo del honorable 

El senor ESCOBAR (Pref.¡l~ent8),"-) Senad{)l' de Santiag¡? No podría trami
~l honorable ¡Senad?r por: S~lltl~gO, se, l tarse. Hai un ítem propuesto por el 
no~ Reyes, wr~ulo su mdlCaClOn en ltt¡G!lbierno que fip. ciPD mil pesos para un 
seSlOn de ayer, I el Honorable Senado (o'asto i en "eO'uida el mismo Gobierno 

d ' . 'd d . . t i b' "" acor o, por una~Iml a , (;OIl'3Hlerar e~ e \ piJe que tH~ aumento a cuatrocieub!s cin-
asunt? en la prImera hora de la ¡,\eSlOll l cuenta mil. ¿Malldaríamos esta indica-
de hOl. \ cion d, la Comision Mista'? 

El señor MATTE PEREZ.-EstanJ .., .. 
d ] ' d d 1 d' 1 t' d 1 1 tlupongamo,,; que un Sen'tdor dIJera: o en a 01' en e la a vo aClOn e os. , . . 

t . fi" d 1 t hng'o ItllllCaelOt1 para que Se suprIma ese 
})l'esupues os 1 re rJen ose e proy\oü ",O l" " .• • 

, . ¡Ítem: iparallzanamos tambI<m la dISCU-
de acuerdo del honorable senor Rey8s a í • ' '1 

" \ SlOn en este caso. esa rr Isma votamon, parece natural que I . 
no pueda formularse en la hora de 10Sl . TC~0S sabemos, que se ve~lfican cam
Incidentes. ) blOil oc glosa cCIltltlUamente, 1 que se ha. 

El señor ESCOBAR (Presidente).--¡ cen mucha::; in?icaciones d"e a~men tos. 
Me permito recordar nuevamente a Su; El honorable tlenado.r d.e S~ntlago está 
Senoría que el honorable senor Reyes preocupado cO,n la¡.; indiCaCIOnes de au
formuló su indicacion en la sesion de ayer, ment~ qUE: se tormulan. en esta Sala por 
i que por una c..bservaclon que fué acepo los senores Senadores, 1 cree q.u.e epas son 
tada por Su Sénol'Ía i tácitamente por el los que produoen ~l ~esbq~¡]lbr~o en el 
Honorable Senado se acordó reservar presu pue"to de la N aülOn, sm fijarse en 
este asunto para l~ primera hora de la que la:" indicacior~es hechas por los Sena
presente sesion. dored 1 por los I?lputndoB se cO,~lCret!ln a 

El señor W ALKER MA RTI~ EZ.-- unas pocas panlda\-;, a. h BenencenCla, al 
Encuentro señor Presidente una cues~ Culto i a la In"trucuiuil, sin que pasen 
tion mas g'rave que la de m~ro procedi- de. cuatrocIentos mil, quinientos milo un 
miento en la indicacion propuesta. nllll~m de pesos para cada una de estars 

Sin entrar a considerM el fondo de seCClünes. 
ella ni la reglamentacion de la discusion En cümbio, fíjese el Honorable Sella
de los presupuestos, yo preguuto: icómo do en las indícCl.ciones que ha hecho el 
podríamos por un 8imple proyecto de señor Mini¡.;tro de Instruccion Pública en 
acuerdo limitar nuestras facultade!:; par- lUComision Mista. Una de ellas, por ejem
lamentarias~ plo, tiene por objeto elevar en un millon 

Yo tengo derecho pam discutir un setecientos mil pesos la partida para cons
proyecto de lei sobre irrígacion, por truccíon de e~cuela,..; otra tiende a au
ejemplo, para modificar las indicaciones mentar de golpe en un cincuenta por 
que formulen mirs honorabJe8 c0legas, ciento todos los sualdos Jtl Jos empleados 
para modificar los artículos, ·pa.ra pedir de oierta categoría de la Universidad, a 
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pesar de que estos empleados tieneli 'ya) Como :~e ye, no es el Congreso quien 
gratificaciones i premios. \ olvida el but:H! sistema de administracion 

iQuién debequilibra el presupuesto~ en materia d.; gastos, por el hecho de 
¿Se debe este desequilibrio al GobitrnQ, elevar UI1:, partida de benefioencia de dos
o a la iniciativa de IOi:í miembros del Par",;cien~os ¡nil a trescientos l?il pesos; es el 
lamento? ? GoblOl'nO ul que falta a el, presentando 

Por eso me parece que los señoreR Sé; j gabtos disminuidos delibera.damente, i 
nado,r~~ van a tomar resr:hl?ion estu:jdo~ "a,biendo (iue d0spueioi tiene que aumen-
p.a~alOJlzados. Algun0s i::ie ll'ntan, c~n JUS- > tarJo:,; e~)Orm8mente. .' . . 
'UCla, por lo demaioi, porque en el Senado; VolVIendo ahora a la mdlCaclOn que se 
se aumentan los .presnpue"to.,;; puru no se l h~ hecho, yo prel-;'u. nt.o: ¿có.mo puede coar
preocupan de los grandes aurnentos que~ t¡¡XSdUe el derecho de pedIr en ta.lo cual 
vienen del Gobierno. ~ partida o Ítem del presupuesto, que se 

Ay:er,pedia yo a: s:ñorMinistro,de.ln.;Ulod!fiq~e la glosa, qu~se aumente o que 
dustna 1 Obra", ~ublleas que ~tJ pntlJJeraf ",e dwmmnya el ga~to? . 
el gasto de un mIlJon de pe:,;o" que se~ NUt:strn honorable PresIdente, que 
consulta para la, constrnccion de tres tth l tit'ne en sus manos un Reglamento que 
neles que no hai necesidad de hacer 1'01'1 aplicar, ¿~ómo podria dejar de amp:1rarme 
ahora, desde que se trata de ferrocarriles en e! dercGho que tengo para pedír que 
que se construÍní,n por propuestas públi- se aumeflte o que se disminuya talo cual 
cas, propuestal-:i que vendrán dI" Europa partida del pre8upuesto~ 
consultando todos los ~ntecedentes u¡ POI' lo de'nas, yo tal'nbien quiErO que 
obras necesarias. . se haga algo; desearia, así como quiere 

¿Con qllé ohjeto nos antici¡)amos a una lei snplernentaria el honorable señor 
construir esos túnel e,,;, haciendo un gasto Rey"s, gne esta~ leyes fuel'an varias, que 
que contribuirá a desequilibrar los pre- dictár.wlOti diverí:\as leyes de presupues
supuesto? tos, una para cada Minl~terio, separando 

En la partida de doce millones para los ga'ltus fijo~ de los variables. He visto, 
construccion de ferrocarriles se d(~sti!llm durante cinco aúoioi que permanecí en Es
dos millones de pe1:los papel petra cnmplir tados Unídos, que los presupuest.:>s se 
las obligaciones que impone al Fi~;(Jo d diseuten d,l una manera facil i se aprueban 
contrato del ferrocarril de 060rno fl. Puer- imer:~;Íblelllente. Cuando en una sesion 
to Montt; sin embargo, Sf'guu me ha di~ hai un momento desocupado, se discuten 
cho un representaute del contratista se- i i'e aprueban los gastos de la marina, 
ñor Rossellot, en e1:lte año se han illicÍado pur ej»mplo; en otras sesiones, si queda 
los trabajos, i para el año próximo, si·· tiempo 8obrant,e, se aprueban los gastos 
guiendo su curso esos trab&jm" se g'asta fijos de ot:eo Departamento de Estado; 
rán cuatro millones de peioios oro. 8e nos~de manera que. cuando llega el término 
presentan en los presupuestos cantidades \ eh hv,; sesiunes, ya se han dictado nume
inferiores a las que han de lnvertirsloJ po- rosas leyes de presupuestos, ocupando en 
sitivamente, con t::l objeto de reducir apa ellas los wumentos tic ocio, i no queda 
rentemente los ga!,;to:3 i hacerloll pü,ar. mas que completar lo que falta. 
r de aquí es tambien que se inicien mu- iQué impediría que entre nosotros, 
chos ferrocarrilas i no se conchÁYiOt H¡n~ en IOf:; pr~úle[os días de octubre, por ejem
guno. ) p10, aprobáramos por acuerdo unánime 

Para probar que los dos míllones de (i rápido todos 10f:; gastos fijos del presu
pesos papel a que acabo de nJerirme se I puesto del Inttlrior? ¿Quién combatiría 
rán insuficientes, me bastará observar que. los liueldos de los inteúdentes, de los go
solo por un puente encargado ya í:tl Creu-\ bernadol'es, de los comandantes de poli
sot debe el Gobierno pagar un lllillon) cía? 
de pesos oro, i una vez que el puente esté ~ Pero no puedo acept!l.r que, por medio 
armado, debe eliltregar otro millon. ¡de un proyecto de acuerdo, se intente 
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cohartar mi, ]ibartad parb,mentaria que,' menester que la C{mara de Diputados 
aun cuando poco h ejercito i mucho rué, celebrara un aCll.'rdo igual. -' 
nos para pedir !l.umento'l, deseo lll/l,lItone,' Piense ha~ta eierto punto como:Su 6e
incólume. Sig,ü0ndo Jos eonsejus de 1:1 ñOrÍa;pero creoque si la Oámarade Dipu
prudencia, jenera.lmente acepto el pre tlld')s se negara a celebrar un acuerdo se
supuesto del Gobierno i trato de enCd mejante, podria producit'se una situacion 
rrarme en el marco que él no"! snñala; violenta: el Senado, como Cámara de 
por esto votaré en eontra de la indica- odiell, podria. por los dos tercios, rechazar 
cion de mi honorable amigo el Senadnr tndas lo!'! indicacio::es sobre lol'! ~wesu
de Tarapacá, la que se refiere :tI fdrrClCfl,- puest, 's fon·· uladaH en aquella Cámara, 
rril de Iquique a Búli\'ill. E;t,a indi'~a, d.j'lndn :1si fru"trados los propó,..itos que 
cion no me parece HceptaLL~ por ahora, )tllí "'e hubieran tenido en mira para ha~ 
pero e~to no quiere decir qU9 yo no reS e ~t~rhs. 
pete i d.esee que se ampr.re el derGcho No prekndo que Re adopte un proce
que ha tenido Su Seüoría para lHcl-lda. dimiento de t'sta llétturaleza; por el con-

No conozc') el Hegh.mellto del Sena- trario, nw p;:¡,recp qne le mas prudente es 
do; aquí los dt>bate¡,; son }~IlPl'almente invitar a h Cám~r'a de Diputados a cele
tranqúilo". no se neceHita recurrir al am- hrar nn aCllcdo ig-qal al (lUf,) yo he teni-, 
paro del Rt'glctmento pan), h:tcer' respet:n ,lo el honor dt) proponer. Si allá nO se 
el derecho de cada cll,),I, de modo que n0 acepLu H p,;b ;d~l, 10 mejor seria que et 
he tenido oca",íoll de l't'ji-,t,nu' SUR di"po g"na lo no lwr"i,;ti,~r>l, en su propó,;ito, 
siciones; pero ,;;upnl'go que ex;~tirá aigu_ a fin de evit:.lt' 11 Rituacion violenta a que 
na pre:-cripcion coml1 la que contimH! el me he l'ef,or;dn. 
Reglamento de la Cámara de Dipl1t'l.dos No t(Ongn. plle:,:, lnronvnniente en acep. 
que establece que no puede modificar:-:e t.ar las illdic"wion o modiof'acion indica .. 
sino siguiendo los trámites de un prn- rh por el honorábl"l Sen:tdor de Cautin; 
yecto de leí. ¿No (-)xiste en el nuestro nna vez iUt~ fuese aceptada por el Sena' 
alguna di:-:posiciolJ análog,t? do mi proposici(¡n, vo haria indicacion 

El s e flOr MATTEPEREZ.-Sí, señor, para que se c~oliüit,a.ra de la CLímara de 
el artículo 128. Diputado un aOIFrdo semoj<tnte. 

El señor WALKER 1fARTINEZ.- l~n cUBnl,o a las nb'lervaclones de fon-
do he¡'ha" por el hnnoroble Senador de 

Entónae~ iCCHno vam~n 9, IflUÍ tal' por un . 
Santla~'o en contr'l de mi proposicion, simple proyecto eh aauenlu la" f'i,Jl}lt,... b ' 

1 R de n comenzar por decir que no eRtoi 1e 
des que e eglamento nos otOl'ga~ E,.tni acuerdo con Su R,Jñorfa en el hecho de 
léjos de combatir 10'\ fundamentos en qUe J 
ha basado su iodieaeion el honorable se- (pe os al'lme'1toR de gastos se hayan re-

R I ducido a tn'f'l o cuatro partida!'!, como las 
ñor eyes, pero encuentro que ta vez de Beneficene;a, (julto i otras. Hemos seria mejor enviarla a Comisiono Entt'e·-

J 
visto aumentos mur·ho mas g-rltves que 

tanto, dec aro nuevamente que \lO acep- 1 
aque) los a qu\' ha p.)dido referirse el se-

to que se cohartc el dere ho de di-icu.,inn; ñor SdllfHlor.· , 

quiero tener la misma. l¡hertad de acoion Recuerdo Ul'llt indicacÍon formulada 
en la discusion de los presupuestos que 

d . por uno de mis honorables colega'!, pi-
la que tengo en la e cualesqmera otras d' d 

len o un millon de pesos par'l. iniciar un 
leyes. ferrocarril, que no indico, porque esto 

El señ~r REY~S.-:-Voi a hacerme equiv&ldria a nombrar al señor 'Senador 
c~rgo, seno~ 'PresIdente, de las observa- . que hizo la pet,ir·jnn. Sucedió. como su
clones ftlrmuladas. p~r hs h~lOorables ~ cede siempre con este cambio recíproco 
Senadoreo d~ Oautm 1 de SantIago. ' de voto>', qUA h¡:¡~e que uno vote favora'; 

Empezába' el honorable Sena.dor de blemente la W·ti"jpn de su colega para 
Cautin mltnifestando que erdía que para que sea. aceptada la propia, quea,quelIa 
que mi proposicion fuera útil i viable era indicacion pasó Calamo. currente, sir.. ma-
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yor debate. Desput's yo pregunté a un 
señor Senador mui copoced'J!' en e"tg~ 

'. materias, i de Opillíon lllUl autorizada 
sobre la utilidad de (3;'·8 f~ !Tocan il, í me 
rlijo que se trataba simplemente de un 
ferrocarril balneario. 

Como este caso ha habido muchos otros. 
El presupuesto de Obms Públicas pre, 
senta un vasto cam po pam eolf a clase de 
indicaciones, que por lo .¡,·ner.,1 no C('fTe;;," 

pond<cn al interes púf¡lieo, sÍt;O n 1tlt6reses 
locales i aun silllpkOientc il:dividua1es. 
De aquí la necesidad de que no pueunu 
hacerse indicaciones para aumentar los 
gastos púbiicos; bien Fah¡: el h"I\orabk 
Senador de Santiago que en Francia i en 
Ing!aterra los mÍellibres del P¡)xlamento 
no puede u hacer esta e!ase de inditaeio
nes, sin qU(~ por eso ét'timen eoartadas 
sus üwultadeR ni ¡';l1S d,~reeh()8. 

No creo que wi indícHcinn eoharte It¡ 
libertad de los mietllhro¡,.: de la ('¡tilia",,; 
solo estableee o tr;~t)l de p"tahl.'et!l' h. 
forma en que dlbcn tr;¡!liltan", j v,dn~, 
las indicaeioncs dfl aUlIlf'nto.l\>r ¡"delil13s, 
estos procf'dimientos son 1()f1 qnE' Cdl"ti· 
tuyen el Reglamento, ya que much:¡- J(c 

re~oJucion meditnda, que se incluiría en 
h nueva leí. 

El! tt::H1to a que mi proyecto de 'acuerdo 
Ilecetsitaria trámite,.:; e~peei~,les, no estoi 
de acutl'do con Su Señoría; creo que, en 
eonformidad al Reglamento, tengo cOqI
plflto derecho para presentar un proyecto 
de leí o un proyecto de aeuerdo eua], 
quiera, p:Jr3 que se tramite c:omo de 01' .... 

dillario; el Rt glamento 110 establece di ... 
ferencia de tralllitaciún entre una i otra 
da~w de PI ()yCCtCti. 

Cpmo ya lo he manife"tado, no deseo 
promover largo debate sobre este aSUIJto, 
i si he vuelto a usar de la palabra ha sido 
IÍnicamente eOIl t,] propósitu de hacer ver 
que mi indiryaeion nu ad(¡leco de los in
convenienteS que i:>e le han aeh~cado, i 
mue·ho ménC's del defecto grave de eohar
tal' las libertades parlamentarias, pues 
t:'G tal CfJS() I1Je hrdJiia ab~tpnido de f{)r
lliularhl. S\' trata simplemellte de regla
rmeda!' IJUe"UHS fveultade", "in descono-
eer}:¡s en lo meno!". 

Ei Eeñor LAZCANO.-Repetiré lo 
quP dije ¡¡yer, que encuentro ciertA, gr'l
vedad H la indí"acion del honorable Re· 

d· .. 1 1 , 'IS' l\![ .. . sus U,poslCwnes, COlllO a (¡t! no f"HleJ nrllj(>¡ (() '13nl'lllgo. l.V_ t' aSlf:ltIa ayt)r, SIn 

hablar ¡"ino dos veees sobre una lll;SIllH Blllbarg'o, eOID') me a8i~te hoi, la eon
materia, son verdadera límitaei('ll d0 un fi,n:za de que Sil Serwrla, tan conocedor 
derecho, sin que por eso Se (luharten Lw (Jmo es dt~ nuestm." kye:j i de nuest~o 
libertades parlamentarias. En caulc¡uit>l'a Rcghunentu, !lO ha de haber querido 
pájina de nuest.ro R"glanwnto l,uede "j\ qt:eoralltarlos. 
contrarse alguna disp0i:-licíon que limita Pero en el último punto tocado por el 
1GS dcreehos de lm~ Senadores, 1m el dl;f! seüo)' Senador por Santiago, me encuen
tido db reglamentados, pero n6 eH el de tro en el mas completo de~acuerdo cqn 
suprimirlos. Esto mismo seria. lo qUE' Su StJl"r1a, i Cr''JO que me clará 111 raZO!l 

acontecer;'l, con mi proyel~to. en "i"tI:!. de lo que espo! dré, aunque 
Mi ir:dicaeiolJ llO se 1'\ fi(:rc taPípoco, ell •• pan z"a unu pletension de mi parte. 

como parece que Su 8, iJo' ía !u ha {utt'Il- Diut' el i'efkr Senadol que no hai di
dido, a las indieuuínrJ(:s q\h St> h:-l~Hn fí~rencift entre un proyecto de acuerdo i 
para modifi\~ar una g!o¡.;;a o para di¡-mi ,un pl'üy' eto de Jíei} relativamente a la 
nuir gastos; éste jélJ!:ro de indicac;nf!C·8· Üa.ruitDcicn que lluestro Reglamento es~ 
se votarian, por~ue a dluR no se refiere tabiece pura las dos cl~i:>es de proyectos. 
mi proposicion. Así, por ejnllplo, en el Su Seit'oría sabe, puesto que es t~m eo
caso que proponia el SEñor Senador; de nocédor de la materia, que la tramita., 
un ítem aurnpntado a eien mii pesos por cÍon es enteramente diver:,;a para ]013 dos 
la ComÍsion Mista i a euatroújentos mil easos. . 
pesos por el señor 1iini:oü (J, f:'e votarían Del::!de luego, para el proyecto de acuer
los cien mil pesos que prt'ponc el informe do dj~polle el Reglamento que habrá una 
d~ la. COfY.Ü;iOllj i el 1.HUuento propue¡;to sula dj:,wu~i(¡ll, luiéntras quepara un p.ro~ 
por el ~efí.or ~Iirii8tr\) :t\erifA. objeto de una yedo da lei Be f;t;;Ül.blecen d¡;IR discusione¡¡¡ 
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. 1" J' 1 1 .),.. "1 d una )E'lJél'H 1 (,t,r;, P:HL1'·Ular. "h. \-0 en.""- \(1. : "1 ,<'e un n··'~?,",ell) ,,,nuplleaé 0, proce e 
do se trate dp un a"UlÜO muí "',!1eji:n, .¡··)(i., di,;,:;',,] l!l'<ll"l'Ct. 

J j' 'l? \ \ ' ' 1 '. l' . un proyecto (le "c'l que epn"t,~ tk nll 8",,') .\ n¡,,'~é 1;)i'.-')I: u (t·U!!L·! quewl nORtrae 
, ! . ,. . ):,. . (21' artlcn \), caso ,'n rp1" Ú"JI!!'" li;···(,U:'.I\ll]!"~<,:), '1 t. ei "'!l')!' :-i·.,n:Hlill' por ,)antlugo, 

pueden hacen18 silflulrállt:(1!Jle·,ti'. ¡e', ,·'n:¡:p!iei¡di1 no, ,¡,'! J¡~. mayur gravedad, 
De manera, pue<1, que hni un¡~ diferf'D- (í é"ta >'tH 1;,. !"e';nnd[~ ob:lervacion (PW yo 

cia muisustaneial, quP el Helr!:,rnellLu' t.~J!;i:t que háGl'r a Su Señuda. ,', . 
establec0 i 1'econo('o, pl)C';;t,., qtl() nCf'pta i):'~ue(le ~('('l'tal' el Honorable Senado 
el der8cho qUG tiene cu:dquit'r S"nado! '.sin l'nvinr a Comisi'Jn, calamo currente, 
para pedir que lEi :\foyecto (h ~l~l}el'(L) I Ull ll'>~{' '(:¡o de" (~R~n naturaleza, que en .. 
se someta a la tranlltaci,m qt!e fW e~ta· ¡ vll,:h'H una r~;[()rllla de nueRtro Regla, 
bleee para un proyecto dl' lei; JI) qu~; big-,\rrll:llt,,? PU<édu s·~n' <¡un me fall¿ la Ill¡~mo 
nifiea que el proC:t;dUllic'l,to quu "8 b- tia, pro c""o I¡() 8quív\)U3rme si digo 
serva en uno: otro caso es div,-rs¡) )(j'tC ,1) han 81'vin.do }1, Curni¡;,;on todas las 

Cuando Re tl¡Ü,a de un pr'¡yccto de) r<,forllla" (¡Ile F;e han hecho a nuestro Re
acuerdo, la tramibclOll es ¡ ¡ipi(h, porque ¡ g!<1trwnt(\; pu(~de R8r que haya alguna 
los asuntos a qUl' elloc) Hl.' renOi,"f'll son .18- e~e':'pC'j()ll) p(~ru e" R"guro que e"'o e'l lo 
neralmente se!lci)lo:~; lo:,; f'Y'(l.F('h''l el" l:,,¡, !]'H.! ha nenn'ilh en ,~'l mayor número de 
en cambio, son fwmetido'-1 a una lilarniL;:t-1 lpi-l:~:-t"O'1 que ~() ¡);In pn~:c;el\tado, 
cion mas larga, nw:\ eRtl1diath. AetuliltrH1!Le haÍ ut:a Cumíi"ioll que 

Esto por lo que hace" Ll L'a:uiLwion, E': ~t!:ii,; lito; d¡spo~i()iones de nuestro R':l~ 
sobre la emtl mu lw par\;üi:[,) C"L\'¡.:.niémL' 'g';am<,'::t,n, n !in d,~ nlGdificarla~, porque 
llamar la atenelon del se(lfH Senndor por "Ol! U11li ~l)t.i('uad;is algulla~, i me consta 
San tiago a que no es ign:d ('n h:-; di)" (;[;.- q i]() ua e ,mi"ion se ha chdo un trabajo 
sos. cOii"id'l'::bl,. ¿POI' qué no sometemos al 

Es diferente, pnl' h natur;lIl',I'l ¡¡:¡;:;mn. (~studi;) d" ei"a Comioinl1 el nuevo proce
de las cosas, ya quo Ull l'l"',ycdc. de Jei '¡;'ili,''lc'; "¡II(" PCO!)()I1I] uI Bulor Senador 

• 1 1 ' • I I Q' 7 '\7 f l' l' . tIene oe orüll¡<iIll' tuayoY' I~L<','CI ':el Cjl, i pOl' ,,'¡,ti ";;{J; ~ i) no "rLnu ,) )n(.lcaclon)~1 

un proyecto de aeucr;!", ;1.Un,¡u') 1'¡: :d.~-;ili., q'].! :lli' J, '.Jlto;í, lhmar li'\. ,n, neion 
gunas ocasion,;', 'c'",eep<'il'I::d ni. '1ft", H3 el ., i¡l flo!l' :t';;,b i (. C;í.rrl;ll;~ a que e"te trá-

. t ' l' t ',' .., _. ,'f' 1 a un proyec o O(~ lel Un¡¡,nIU';''.(;!<\tl }',," ',11, i ;!,':j":: nml JU"cl1C;,V.O, ya clue una 
pida. ;nhljiL\ tan g1'i1.Ve COlUO la. propuesta 

El señor REYES.----Sé bilen 'ln,~ ]:¡ clt-cbe s',r-oll1ut,idg a un detenido estudio. 
tramitacion ti('llü alguna,; dibrc'l(~i:'s; pé E",tni convc:ncido de qUd la Índicacion 
ro lo que '1ui~" '¡i'eil' c'~ ('::': ",: !l;\i pnr)l(j1.1" q- tw. formulado obedece a p(opósi. 
un caso disposic;ol],iS l'l'g' ,:ll!t,:ll'¡:~;; di;', Lo" ll/U; bi"tl intencioWldos, i, en eí fondo 
cumplimiento oolig'nb)]'jo qUE! ,.,.;),:\ di\'ci", o()n(;:~:':'o L'OIl el CiGtlor Heye.s en cuanto 
Ras de las que r¡j,., ¡;¡,~;: l.': .tj'!' c:lR". :t J",., rlrlc., que penigue, de poner eoto a 
S d I t : {l' " ~ ena o pnel ¡-,:'(1¡-,1"'- U'Pi. tr,lll' ':1I¡',,¡iUltlf) (le lu;,; presupUC:'3tos; pero creo 
igual para un ríOYt°f:l,G d" 1i ¡ \111 ¡;i¡.,\¡,;::uL¡en, cOlllo'el seüor 'Valker JYlartí· 
yecto de acuerdu; ljO e¡.;tá ir",:"dihL'me¡¡ ~ IWZ, que no eS el (Jong-re"o el culpable 
te obligado a segnir P.-OVéi;:¡uit'iltuc.; di· (d.: ~,..,a iufiaeion, ,-;:no el Gobierllo; porque 
versos en uno i otro G;,SO, ;6'L~~ :!() L'llvia lus presupue:-;tos bien estu· 

El señor LAZCANO,--Es cfe::ti\'o !p i ,lindos,' B)[(S l:lUn, porque los envia sin 
que observa Su Señoda. nillgun estudip, i neeesitan 1II0difieac¡ones 

:¡:lai un artículo del Reg¡~ll,,;e¡tt() que tun ",u:--:t'\,~c¡ales, que siempre sucede lo 
dice que todos lo" tními tl'R pueden se!' quo ha ocurrid,) este año, Habiendo he~ 
reducidos cuando el Senado lo anuerd,c, d10 el::VIinlstro del ramo la espo"icion 
tomando eu con>'Íckrucion lu St'liCi:kz () de la H,¡eienda. Plhlica en la primera 
graveciad dt~l negociu. !'ie:-ion ct-.dt-,brada por b Comis'un JYEista 

Si ~;d un asuntilddlcilk el que Íc'" Ln,bil dt;,.:pr,<)uiiéu'¡o",,} dd esa, e..;pu"ícion que 
Q.l Renr,dQ }FJu¡;;rd,). upa trn .. nit?cloY! ní.pi~ ,.;<)h il\J.h¡f\: Hn sobrante d,,) dmwient9~ núl 
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pesos, los aUillL'l)tos pedidos por los se.l muí Jéjos de Santiago, l:.ai otros que des
ñOre,Í'i l\¡finisho,.! excAdml en varUH rndln. ¡; graCi,"d,'lm,en,te, o. b,~vezfelizOJente, tie.nen 
neR esa suma, de iWllH.:ra que es el Go ><us nego':lod mUl dIstantes de la caplta.l, 
bieruo quien ha veflldo a l'Om]Jf:l' el ('qui, de modo que DO pueden atenderlos sin 
librio que de,be habe.r entre Jos l!a;,t,08 qsalir de Si,m~iago dos O I?as d.ia:s,.me pa~ 
las entradRs oe la naClOtl. (rece que Siena prudente 1 equitatIvo con-

Desde cmdqUl'';l' punto de vista que se) templar la situacion en que se encuen
considere la cuestion en cleiJate, se vé 1 tran estos Senadores, acordándose que 
que es demaRiado grave para resol verja f el Senado no celebre sesion el lúnes 
sin mayor estucFo, aun cuando, eomo 10 I próximo. 
he reconocido, S8 inspire en los mejoreR ¡ Hago, pues, indieaciün en esta sentido. 
propósitoR. Yo aCOlllpnrlaria a Su S~ño-¡ El señor REYES.-No pienso pro
riR, si se con"ult<U'é), la garantía f1ue to ... ) longar el debate sobre mi indicacion, 
dos debemos pro('mar que se mantenga,) porque ha ocurrido el caso que preveia, de 
de que no 8e cambien ~as disposiciOlH;S) haber 8uscitado dificultades. i porque no 
de nuestrCl Reglamento de un dia para ¡ hai objeto prático en mantenerla. 
o~ro. ~~ ha dicho, ¡ 1eon r8 Y,(:o , que esas ~ Deseo só!o hacer una ob.sc;vacion al 
dlsposlCIOne8 no dcoen varmr, porque) hon,orable Senador por Cuneo. Recuer .. 
ellas son la mejdr gantntía de las llliíJo ... ) do haber hecho ~ndicaciones que lllodifi
rías, a:-,Í COlllO lo SOII tambien de las ma-) caban el Reglameuto, como fué, por ejem
yodas, ya que ~l Reglamento t;~vorece\plo, la ye qn?~? a~lazase la votaCi?Il d.e 
el pronto duspaelw de ION negocj('s que I üu,dquJera 111meaClOD para el dla SI
se wmeten a su COlIsidf:raciíl[l. l guíente a la 8e81On en que fuese fOl"mu, 

Si no se tl"tudian debidamente ;asi lada, cuan ~o así 10 pidiese cualquiera de 
modificaciones <jIWC:e propoGon, habrci,1l ¡ los miembros dd Senado; i este proyecto 
dp perturbar e"a garantía (b,da a la mi- ~ de acuerdo, si mi memoria no falla, fué 
noría, i 8-:l entorpecerá el deRpaoho da (:Aceptado sin estudio de Comisiono Creo 
}(lS negocios que di:,;c:uta In, Cámara. ¡ que he propuesto otros proyectos de 

. Por estDs c?n'.id,'l'fl,ciones, Reñur '~re ) acuerdo de esta natu.raleza, que .tam~ien 
BIdente, tcrrmno uecJamndo q:¡e, Rl a.l i han sulo :l,ce~taoJos t'l~l m.ayor dIS?US.lO~. 
gUll señur Senador prepone que se CllVlC ( Pero, en fm, no hal objeto en InSIstIr 
a Comisioll eiJe negl!nio, yo !e daré lUi ¡ en est::ts consideraciones, i hago presente 
vo!O a esa indiciJ.c¡otl. i al señor Presidente que retiro la indica-

E! señor URREJOLA.- N o voi a) cion que he formulado. 
tratar del punto en dtuH,te, f'eñor Presi,) Me pareció haber oido al SAllor Sena
dente, sillo a formular una mdirJQcion. ¡dor por Cautin que habia modificado mi 

El Senado, dw:do qun se inauguraron) indieaeion; pero me advierte Su Señoda 
las seRíones cstnwrdinnrias, se ha reuní ... ; que 1'0 limitó a hacer !lna simple insinua
uo constant,~mente durante n:nG') dias de) cion, d,-) manera que no tiEne nada que 

d 1 1 ,l· ca a semana, reSerVH!!OO !::lO amente t~¡) retIrar. 
sábado para que Jos señores Senadorus ¡ Por mi parte, lo repito, retiro mi in
puedan atender sus negocios partícula' (dícacion. 
res. ¡ El señor FIG UEROA (Ministro del 

Es sabido que el mártes próximo es)lnterior).-He oido al honorable Sena
dia festivo, de m\JIlura que no se celebra- ¡ dür por Rublo f)rmular indicacion para 
rá sesion ese dia. Entre los cuatro diB.S¡ que el Senado suspenda la sesion del lú
que medían desde hoí i el miércoles próxi. ¡ nes próximo. Invoca el señor Senador la 
mo hai un dia hábil para celebrar se-l necesidad que algunos miembros del Se
sion. Como no toduslo::l,seüores Senado, ~ nado tienen de atender intereses parti ... 
res ~O!l perflo,rw~ q!"~ :'iven de SUK ron ~ I ;mlares l'adioac!o: fuera d~ Ja eapital. J 
tas, 1 cO!Ullj sl,bkll f> (!llél"tO que la luayu!" Nle parece) senor PreSIdente, que esos 
:p<J,rtB eh'1 dkl~ tienen ¡','J." ¡üt;:neione;< .tlO intete;¡e¡,¡~ por importantes g,ue ~1:!.\O.dl,} .. 
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ben subordinarse a un interes superior, 
como es el de despachar la leí de pre
supuestos. 

Yo había pensado hacer indicaeion 
para que el Senado celcbrarlt sesion ma
ñana, pero atendiendo a la costumbre 
establecid3, preferí no hacerlo, Pero 
fluspender la ses ion del lúnes, no me pa .. 
rece conveniente por el retardu que St~ 
produciria en el deHpacho de los pcesu· 
puestos. Por Ui10 me atr6vf'ria a rogar al 
honorable Senador por Ñ uble que no 
insistiera en su indicaeion. 

El señor URREJOLA.-No puedo 
ménos que deft=>rir a la peticion o deseo 
del señor Ministro. Si formulé esta illdi .... 
cacion fué porque ereÍ que no era yo 
sólo el que desaaba tener un descanso 
que seria mui lejítimo, ya que no se pue~ 
de deeir al Senado que pierde 'lU tiúrnpo, 
ni siquiera que deja de sesioll>lr ninguno 
de los dias para los Olajes hai aeordada 
sesion. 

La discusion de los preSUpUtlstos no 
suh'iria atraso alguno por d hecho de no 
celebrar sesion 01 lúnes, puu"to que ei:l 
sabido que la Ücí,mara de Diputadllb no 
ha principiado todavía n dic;cutirlos. 

El señor FIGUEROA (Mini'itro del 
Interior),-Ya principió, señor Senador. 

que en ninr~un caqo habrá de retrasarse 
81 despacho de Jos presupue~tos por el 
hecho de llO sosionar el ) IÍnes, puesto que, 
lo re?ito, la (jámara de Diputados apéllas 
ha iniciado 8\1 dii'\cusion i en ningun caso 
hahrá de marchar mas ¡ijero que el Se .. 
nado, ya que aquí está cerrada la diseu
é,ion, i jamas esta Cámara ha dado moti. 
vo" para «;ue se le diga que ha obstruido 
o demorado "u aprobaeioll. 

Sierlto '·iIJe Id t;eñor IVt:¡ni~tr,) no haya 
aceptadu mi iildicacion, i corno no quiero 
mantenerla a .lespecho de Su Señoria, la 
retiro. 

Interpelaeion 

El i'\eñ<:r W ALKER MARTINEZ.-
señor Presidente anunció al principIO 

de la se"ion que el señor 1'liuistro estaba 
dispue;.;to a C(JIItestar la interpel'tcion que 
fOl'lllulé ell lA scsi, ,n dt) ayer. 

Yo no h"dJía querido interrum?ir la 
iut re-ante CIH:!"ti"ll prolllOviJa por el 
h01!o! abhJ H)llor R 'ye~; pero ya que ha 
terminnd.) \'SO debate, me voi a permitir 
ilb ___ , Vid' el! sen.:Jr .MIIJistro que mi inter-
pelacioll !lO necesita dpsal'l'ollo, ya que 
solo he U'atado de f:aber 108 motivos que 
ha t(:nido el Gllbierno para no pagar Ín
tegramente l<IH subvencion vutada por d 
Cdogreso el 11 fJO pilsado a favor da la 
Soeiedlvi de Beneficencia de Señoras d6 

Me permito insinuar a 8u Sl~ñlJda unn 
idea que tal vez pudíerct cunciliClr sus du~ 
seosconlosdelMinistro. Pudría se"i, l,ar el 
Senado mañana, ac.ndáudose n~ se"io[J)lI' Satlti~go·.1 ,,' },' ,"",. " 
ellúnes, con lo cual los buñores Selladores AMI. P(:ltl<t el ioienor Mm]~tlO dar ",u 
teudrían algunos dias para poder ausen~, contesta_c¡on (l~~ l~ :-egnllda hor:t. 
tarse de Santia!!o. \ El senor E,:,l.;OBAR (Presldente).-

El señor URREJOLA.-En este caso, ) CO~lí{) ha llegado la hura, 8e suspende la 
seria absoluta~ente inoficiosa tui p",ticion (se81-,on. , , . 
puesto que rm deseo era el dH que los ~e suspendw la ses~on. 
señores Senadores que tienen atencione:..; 
léjos de Santiago pudieran di"pÜn8l' co 
solo del dia oficial de descanso, hinu tam· 
bien del día intermedio entre 1oc., dos 
diuR de fieBea que va a llaber. 

No quiero de ninguna manem dar mo
tivo para que se diga que no tengo el 
mejor ánimo de contribuir a que 8e des. 
pachen los presupuestos a la brevedad 
posible; pero hace mueha fuerza en mi 
á~1im(), i, cl'ep qu~talObien~n el .de.m,Ís 
601eias que pien¡:¡an como 'lIJA la idea de 

SEGUNDA HORA 

Se8ioneÍi 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Contll¡úa la ~e"ior;. 

El ¡,;t'fíol' UHRRJOLA.-Al termi-
nt1.r la. prill1e!'R. hora f 'rmulé illdicacion 
para que el Sc:uado a or'·jara no celebrar 
se<-ionel lú¡¡espróximp.El s!.;lñor Minjs.tr,c 
pr0p,u8o "'n cu.tubiQ que 13. sfleiQI1 qUl;l d~, 
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bia celebrarse e} Iúnes Re eelebrant el mteqwlaciolJ del honoPl.ble Sellador por sábado. La mente de Su Sf:ñorín, segun Santiago, señor \Valker Martínt'z. 
he podi.do oírselo, fué J,a de quu la i'l()sion El señor VERG ARA.-Rlle~o al 8f~' que .so ¡ha perder el lunes ~l~ eelehmra f'¡(r :Mínistro me permita dos pnla hl'ML el Aábaclo de la f'cmana próxnna. ~ Creo que el honorable Surndo)' po\' 

De est.e modo se consultaría el T)ropó') SantiaO'o no tendría ineonveniente parét . d J • . t I :,-, , SIto e señor MHllstr(l de no perdel' lu) q!le el sefíor l\finistro postergam naflta Fesion del J{¡nes i al mismo tiempo d de unit seRio!! próxima su contflstaeioll. seo dejos señores Senadores de ,aprove- El señor ~-'IGUEROA (Ministro del chal' cuatro días seg'uidos para atender a Interior).-Estoi a h dispusicion cL\ la, sus negocios particulares. Cámara ..... . 
Creo~que pj Sellado haria buena ohra si El scf'¡OI' WALKER }vrARTINE~.--. me perrr1itier~ formular indieaeio]) para No quiero ser ohJt~llndo par,\ que ¡.:;,' di,,· que se ceIehrtl seRion el i'~íbad() d\~ la ;;:,0- catan j,)S pl'esupne',tm!, de i\}nt¡o gno mana próxima en lugar del lúnes. si el señnr Ñrinistro quipl"t' dif,'rir su Me atrtVO a esperar que el Senado ha)contestacÍtln hnsta _la sesion pd¡xiwfl, P"}' de tomar en consid oraciu/l eilt~i n d iCllcioll. ; nú parte no t'_,nd rir; ; ncou \'(~¡l ÍI' u Ü:. 
El sei1r:rJrSCOHAH (Presídentp ).-·--\ El señor FIGUEROA (Yrinistl'o del Si ningun señor Senad'H' :':;8 opnsíera, so ;,Interior).-ColUo digo, cBtoi ft la disp')-

Podria tomar en con",iclemcioll la indica \r¡úeion de la Cámara. Yo teudria el rWl;' 
el, 1 ! "~ , CíOn de Su Seüoria. ~'yor gusto en dftr al honori).) e SOllU!' ; I,\¡_ El señor MA 'rTE PEREZ.--iOuá! jker iVfartín8Z una contesblc,jn!\ (~ndo" es h indicaeiol\? \ pftlabra", pero me parece que eBta 1',,<;-. 

El sellO!' ESCOBAR (Presidente).-¡puesta dani lugar a, ~n lal'~u debH~e." Para que el St~tiado I!cmerde no celebrarl) El señor vVALKl~R NL_RTG-'¡~Z:sesion el ¡únes próximo, sesionando en I ~egun 01 ReglatrH-)~Jt.(l, !;11l'1 ltltl'''¡J(~::1el:;!1 cumt.io 01 ~ábado. mterrumpe IR, dlscu:<wn dn e"alquH:l' 
a::mnto en que la Cámarn, ",l hall,,) elllb,lrEl st'rlOl" MArrT ID PEREZ.-Yo ten, 

1 .. ¡ cftda. go e ¡;entlllllcnto (fe) uponerme, fleñor 
P 'd t El señor FIGUEROA (.Hinic,tr n d,·¡ re~l en .e. 

El };eiíor SOT01VíAYOR.-La In 
dicHr;iol1 so· rdi"fe n ¡ siLbado de 1ft semana 
próxima, sE:"ñor Senador. 

El señor MATTE PEREZ.·-Entón-
ec',", !lO IllO opongo. 

El S('[101' ESCOBAR (Presidente).-. 
Si no hui infJtJllv,:llienLe, st=J tOlllHJ\¡ en 
(·on¡;.ideracio!J lft indic'1cion del hono;n.hle 
Senador por Ñuble. 

AÜ(lnladn. 
Si no se hacn ohser\'unÍn!l. f-e dani por 

apIoLada. 

Aprollada. 

Illftn·pelacf6n 

Interior').-Adema;;;, ('s in()()rlv('nii~iit() la· 
situacion del 1rini~tro qw; ;'n>U'r~~:t ,:u 
conte8ta,~ion n Ulla int8i'pf}lnn i 'll, p;:r(1ue 
su 'condw;:ta queuit en telct di; juicio. 

El sefíor ESCOBAR (Pre::;idellt(; ).
Puede usar dt~ la palabra el ,,\rlOl' ,'¡Luís
tro. 

E! "1elíoJ" FfaUEROA piini'i(t'i) del 
Int,eríor),~-Cnl1Peidm:\ SOlJ, o'eü,)Y' Pr8"i¡~ 
dente, 19'1 guejRs que ~e oyen COl!st~lnt'3-
rU8J1t\1 ¡HJfqUd el Ejecutivo ni) h;1 (hrio 
eumpJillliento a las disposínínncs rlA lA. 
Jei de pru~mpuestos en los Ítt'Ill t'11 qne 

; qw~ autoriza al Presideott' de la R,::plÍ
blica para subvoneionar a ciert"s I~"th ble
cimientos de beneficencia i de ilJstrrWI)jon. 
Como Babe la Cámara, en la le,i de pL~' 
supuestos se commltan ~:uhv,'n¡·iolles en El señor ESCOBAR. (Pre"ídrnte).- los gastos fijos j e11 108 gar<ks v:II1:\blc'i. Puede hacer uso de la pRlabra, el Reñor .El total d'J bs subvene~()l)¡'~\ eon~,u\tf1d",\ \1ir:i¡4.l"J del Jl1t~l'iQr llilrl'l. 1:: <m b: !Csta l." la: (!n los gaRtO& va,fj,,,hkf'i <J¡."l pr"!!,\Qpuc:'3t¡o 
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del ato en curso, en el departamento del ¡ déficit que probablemente llegaria a vein

Interior, pasa de un millon de peso!',) to ticinco millones de pes03. 

mando en consideracion 1m; aus-ilíos de, Se hizo pre:"1ente entónces a los esta.

~m; duerpos de bomberos i las subven- ~blecimiento6 de beneficencia subvencio

ciones a hospitales i establecImientos de~ nados que probablemente no seria posi

beneficencia i de caridad. ¡ble entregarles u~:a Ruma que excediera 

En el presupuesto de Industria i Obras ¡del cincuenta por ciento de la ~mbvencion 

Públicas se consultl\.n tambien $ubven- autorizada. Por cierto que el Ejecutivo 

CiOlWS par9 ayudar a la construccion de no di6 Antónces su ,íltima palabra, porque 

ediHeioF; para es.tablfJcimientos de in~truc· ~ la inversion total do (ésaS subvencionm~ 

oion técnica o profesivnaL í quedaba Rubordinada al movimiento, a la 

En el presu~uesto de Instruccion Pú / cuantía .de l?s . ingresos i de los eq;resos 

bliüa !Se consultan igualmente diver"sas del erano publico. 

clases de subvenciones; unas destinacia'l a Respeoto de la subvencion de cincuen

e!'ltahbcimip,ntos de enseñallza Recllnda~ ta mil pesos concedida a la Sociedad de 

lia í otras a esbhleeímieutOi'; de onsefian- ¡ Bt~neiicencia de Seúoras de Santiago, de

za primaria. ~bo decir que no tenia conoc:miento de 

Estas ültimas llegan mas () ménos a ella. 

un millon i medio de pesos. Las del pre- Hace tres meses que estoi en el Minis

supuel'!to de Industria i Obras Públicas a terio i en todo este tiempo no se me ha 

oiento oehelltl1 mil pesos aproximadl1" acercado persona alguna para preguntar. 

mente. me si se entregaria o nó el saldo que que-

En el presupuesto del Guito se con- daba aun p8ndiente. 

sultan tambien algunas subvenciones, Despues de leer la reseña. que dan los 

aparte de las cantidades destinadas a diarios de la mañana de la sesion de ayer 

cOllstruccion de templos, las cuales lle- del Senado, pedí en el Mini8terio los da~ 

gan a doscientos mil pesos, mas o ménos. tos que hubiera a este respeoto i he po-

Rai que agregar todavía las que se elido saber que en el primer trimestre del 

cOlJ8ultan por iniciativa de los miembros pre8ente aúo se previno a las sefloras que 

del Congreso i destinadas a e;,;te mÍ,.,mo representan a esta institucion, que por el 

objeto, que sumí'm al rededor de un mi presente año no podrian contar sino con 

110n de pesos. un cincuenta por oiento de la subvencitm 

De modo que todas las subvenciones ° concedida por el Congreso. 

asignacione8 consultad:l,s en el presupues- Yo puedo declarar que, por regh jene

to víjento que se de?en, ~ino en to~a~, ~n ral, tratándose de las ¡,mbvenciulles que 

S? mayor parte p.Ol' lo menos, a la ¡nICIa- se consultan en el presupuesto del Inte~ 

tlva yarlamentana," suman en t )tal, metS ríor para el año adual, han sido pagadas 

o meno"'!, cuatlo rmllones de pesos_ ~hasta concurrencia del cincuenta por 

Cuando a principios del año se tomó~cíentodesumonto, ihago esta declaracion 

el pulso a la situacion renth!tica fiscl.t!,~porque he tenido a ia vista la cuenta pre

se lle.gó a Ja oOllclu~jon de que la,> ,entl"~t.~s;~n:adn por la D.ireccion de Conto:tbílidad; 

das fiscales fluctuanan al rededor ¡Je dos- lo que hasta hl;¡ se ha pag'ado en esta 

cientoi> tres o doscientos cinco millones forma, asciende, mas o ménos, a la suma 

de pesos, i miéntras tanto el monto total de cuatrocientos mil pesos. Solo quedan 

de presupuestos de gastos públicos era por entregar los dineros cOtlsultados en 

de doscientos v6inticinoo millones de pe- ¡(m gastos variables correspondientes a la 

sos. beneticencia i a los cuerpos de bomberos. 

No era posible, pues, pensar en hacer Pero, deseoso el Ejecutivo de .'Iatisfa-

todos los gastos autorizados por la lei de cer siquiera en parte ¡as justas exijencias 

presupuestos, por cuanto se habria en- de esta", instituciones, se preocupa de to· 

contrado el E1.jecuti.vú en presen(lia de un ?l.llar not(.l, e:xac1.a do?J '~o;tarlo de los fOt)doa 

~.---
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disponibles, pR,ra saber si es posible en ¡ tiene facultades constitucionales para tregar íntegramente )a¡;: subvenciones í modificllr la leí i decir: doi la mitad? acordadas, dando el cjnC'uent¡~ por c!:·nt()) 81 me fuera permitido, yo interrogaría restante, () si 1'1010 se puede pagar una) uno a uno a mis honorables colegas si parte, por insignificante que ella sea, de! creen que el Gobierno tiené derecho para los saldos pendientes. ¡ hacer ésto, Í ~stoi seguro de que todos 
Esto es lo que puedo declarar al señor ¡ me contestarIan: no podemos rec.mocerle 

Senador, i eSpt~ro oír a Su Señoría para i ese der~cho. .. , . Haber si le satistiwen o nó Estas declara" i El rmsmo PresIdente de la Repubhca cienes. Segun Je que Su Señoría mani- ¡.ha ~oflténi.do en estl1 Sala, en sesion de tieste, tocaré otros puntos de este asunto, \ 22 de novwmLre de 1905, que no puede que omito en el momentos actual, aten ... l deJegar~'e en el J ?fe del Estado est.a .fa .. diendo a los deseos del Honorable Senado cuItad de curnrl1r a voluntad la lel de de no atra.:,;ar el despacho de l~ leí de presupu.estoa, pues. seria it~útil nu~stra presupuesto~. . presenCIa en estos sdlones, Sll'eCOnOCléram 

El señor W ALKER MARTINEZ.- mos al Presi~ente de ,la, República la fa-
C on la 'ontest c' < q 1 "'. ~, lIfi' cuItad de I1phcar e no este o aquel item. l: ., . tl IOd ue e ,(jnCJr .1V .. n1S· I . , tro acabA. de dar solo queda eBtablecido) ,8,: esplwa que tratandosp- de una o?ra el heoho, que ya conocÍ<tmos, de que el publIca en que Jos gastos de cO~lstrucClon Gobierno se ha creido en el caso de re· se hacen de un modo paulatIno, pueda visar la leí de presupuestos, entregando dejarse de in vertir toda 111 cantidad consolo una parte de Jos fondos votados por su.Jtad~ en el presupuesto, ~or cuan~o. el el Congreso en el año pasado; así, por EJe(mtlvo es el constructor 1 el admIl1ls.", ejemplo, donde el Gobierno ha visto one trac!ot' d¿ esa obra; pero, eso no e'3 adnuhai una subvenciou cerno la de 10H cin ... 1 sible cuando se trata de subvenciones a cuenta mi! pesos ft gue me ve!lf.{o reti· particulares o 11 instituciones con persariendo, ha dicho: no doí sino veillticinco nerÍa jurídica.. 
mil pesos. iDe dónde arranca 111 filcn1 Se trata 8U este caso de una institu .. tad del Gobierno para hace)' esta re vi· ~ cion qUi3 está formada por las señoras sÍl)n? iDe dónde arranca el derecho del¡ mas respetables de Santiago, i que en Ejecutivo para cumpár a medias una daR Búa" hit hecho construcciones i comleí de ln República? Si el nongn~so vota prado predios por vH.[or de doscientos una subvencion para un estFtblecimÍento mil pes();,: (~sta sociedad mantiene un aside berieficeuciu, de instfllccian ,) Ced que lo, en el cual viste, alirneuta i ensefla una sea, ¿cren o no crea un Jereeho en favor profesi(ln a doscientas i tantas niúas~ muu de ese establecimiento? eh as de la~ cuales quedaron huérfallas 

Si una leí reCOl;oüe una peusíoll a fa.· con lllOtivo del terl'l:~ruoto. 
VOl' de un inválido, i,'l.dquWl'8 o nó de:'8- PIFoS iJj,.n, se ha encontrado esta so-cho a la pension? cii~dad COii (lue UfW leí de la Rt.lpüblica le 

Lo mismo pa¡;:a con ioi'l pensionado,;; de concede ~na subvencioll de cinrmenta la lista (ji vil; desde (,1 momento que se mil pNiOS , a fin de que pueda alberg-ar i iJjau bUS n()Ulbt,,~s en lathll'tidét res¡weti _ mftilv;¡¡er a Jos niiíos que llegan día 11 dil1 va del presupuesto adquieren dürecho a gol ::Hido a sus puertas. 
una pt'nsion vitalicia de tanto o cuanto. El Gobierno, sin embargo, se ha crei-Dtl manera gUA cuando la l/:Ji acuerda do con derecho par~ escatimarle la suh~ asignaci0nes o subvenciol.1es a personas venciDn aeordada por el Congreso, i le jurídicas o particulares, los reconoce co- ha dado sulo la mit'ld. 
mo acreedores del Fisco por una suma P<1f<t eHp1icar este procedimiento se dada. habla de la escasez de los dineros públi .. 1 si esto hace la lei, ¿cree el Señor Mi- ,cos. 1,1 cuántos decretos hemos visto que .nistro q lle Al PresidentA (~fJ la Hepúblio8, ¡ ordcwu\ ga~to;;¡, mocbo!'! d.e ellos mayorlils 
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que éste, i que han Rido ohjetado" por el ~ ¡)'O e'~ '.IO.,·,1 1Il gW) habría razon, si 

Tri,humd de Ouen~aR, por PRtar agl:ta'lo <('\pcrn',lir::!" :' '!; ,'o dé' Ja,eOf;8sía que nos 

01 ltem a que se nnputaba? He mtado ~gU,;),! fW!1ln" ¡;tr:;, dV"(~i1tlr esto on tono 

aquí en otra ocasion un decreto que man.?aL'gI'A? 

d¿ o~trcgar la suma de veintn, mil.peso, 5 JJucintn tinopo han perdido los altoFi 

al CIrculo Nav~¡J de ValparRlflo, JI 11 pn.J dilrn,:¡t,!lfio:, ,1" }:; i\drninistrilclon hu::wan

tá!Ir!O]ClS. a la lei de reconstrucC'jofl. de, h!d l,:\1., ln:)!)(~,l',:'I, ,1" ,,('("ll,,\,",rni~il.l" ,ciento ein~ 
UllSma CIudad. iI de¡;pues; fie nos vIene ¡) Cllt1p!,'1, o ,:". ,;.' t"C( ~"~'1{)f' Gn Ulla subven" 

~!¡l:litl' dll que GSCaSean los fondoR púbE, ~ci')n ¡nxa nilfl, "~':lwi',tí 

CO,~, ? i, ¡ euiÍ ¡l ;;0'" }.:" t~!l}4!,a,do en las repara·

. ,i'~'1 hefl mis honor~bles cOleg,as a eufin, , leio"e, e!'. ";',U;td:<;;, 1m ln, .:\loneda i en las 

tu alcanm la economm hecha por el Go· (~c,Jk." aC1yiW! :,¡,r,,? 

bi,,!'nn Cfln estas reducciot:t's en laR,'''ub. ~ N:Hh, 1" " 1>1'; nI) ~parece en el pre"lu

v,enciorl1"? AJCIlHZI'l, n doscH'ntos trCtnVt 1 > nw ·'1 p h,.nl ,l()'nnl) p~ra esas reparacio

,o;¡,,!p m¡\ pe",of.;. ~llt". t ~.:ilj 1:"',,' ;":"iJ,"C' .",8 hall ejecutado i 

B~n un presupuefito que consulta veill- <¡"8 H,iCCllt'l,tl . ' e! mU\C1ento actual. 

te millones de pesos para la in,;;truceioli ::\[11 der·ia!1 ;n,it!'\:pl'O elE~ctrici8ta que 

"J.í·':·l' "L)' l·::)'.f'· ... t n de;· _.1 trI" t· . l-.. . I •• 

\ ','" ".¡ .?~ t.C,J" a .o~clen:·, 1 elrllJ:l 1 ha l¡);l lck " !'. }[¡lledn a v¡:,rtar, como una 

~l,te nJlI pesos a la Il1strucClOn pal'i.1CU > 'wvedad 1"l1 l., llIJ\;e' j'j, un a'lcensor elée

);"l'. i,Correflponde ésto a. un eriterio de ~ 'ri~() qu(" ::' ':'8, in~L c:"dc¡ allL 

lí'O,,¿'t'8Sd Va a ver la. Cimal'>\ a cwttltq~ e' l 'JI 1 1 

;JJ¡",'fJZ!Hl las f<2cluceÍones h(,eha~1 en la;;;I" L;'f~n n'.~c ", ),C ~\;lnn n,11 ~n ce,' pe1sos
d 

o 

, . " \ O'}~':lntuO en i¡¡ .H,,(Jne<lfl, 1 sus a re e 

S,!' 1) ,'(melOnCS acordí1das a e.',to, bleelUuen 1I J~, " L, ',' , j lit . 
, .v .' 

'lfW: ('ti (. >r~s,-:'ll,'('lOí! ue pazo e as 1 

tI): 01,., t~IlHen>1,n7,a partu:mlar. ~, " '. 1 h'l" 

., ,1>",'.,1:":3.; ."",' 'n :'1' rno, ¡1¡anOnUevo, 

A una 8s\,uela taller de V;!la del 'lVbl'<':.,.(.",(.;,),'"" 
~ 'V 1 (: ,r, '-' '- \ 

S(~ 1" q~l1{,:,D, UtlR pequara, ü>lnt¡dfW; a or:r\> ," , " h t ! 
\' -' . '1 .' ;--'1't ('tI! ,,," ·').1j111 no ernOtl vo ,(;l,C o 

C',CU!:;,1l ue "'.'ita. illl.-'lna e ase (i U \) S(l:itl8fJG~/ 1 b' I=> ~.~ 

1 '~ ~ ¡ 1 ¡ A t I rn 1 ;;:¡nUt:l n,::-:"uil.!). ("~)d ~·\:·h:: t'~ H3tO. ". ara eSf) 

,iJ, t:lOCW( ,H" (e ,tir esanOfl ( G .La cahnano 1 ' '.' ,,' 1'} , 
, • • ,1,1,1.1: (":loru; .:' no ';;I'I'a ( ar mteoTamcn· 

sü le n,brqan dO:::lmento8 eItlcuenta pesuR'? 1. l' I ' " 1',' ", ¡ 
.. 1 I 1 S . 1 ,\ ,1 b t' ' ~ l,¡~ ;l 1110(·,""';1 h, . m,yven(H(l1I enns'l tae a El. 

a 11:)\1. ,;sene <1. ce a , omücltu ue a R 1-" 1 

nenci<1. en Vi.ña del J\;[a1' se le reduce tarn ~ t-lVOI' de n;~n ei-!i;Ue'a. 

bien un do'uientos cincuenta pesos UfH~Í, HE:.;.h. mI"';::;;) ,Ji] la:, escaler~: mlloha 

peqncÜíl Rubvencion que no ha de pa~ <:\;Tb.rnon, trlU,:'J:), enel]l!l, tratandope d~ 

sn,r dp quinientos pesos; a la Socie,} u': k"1ihrc qn.~ se roba una escalera, J 

dad de Pn ,fesores de Instruccion Prirrlít ,lA." ohra~ púb¡ ieas se hacen por adminÍs· 

ria de Santiago, que tenia una subveIl'~ t),;li'ín~ R,lO ti;4!.:,lj~ai~ion alg?na. Re gas

cior~ p:-tra f'()~tenimiento r1, una.eRcuek }t,an ,q\J~n~,í,),T~t,{:: ,"'11. ()+:Ill m~l.l()n de pe"o~ 
nOI~tnnm en la calle ¡le Bdlavlsta, lc(~l C()Tl"~' "'(\.!' .le ,1ln¡,le", pero n,o hal 

uít6 tresnientos setenta i e1l1CO peSOR, (lt1ntr)~lDeU(:l\tft, P'~()R }~R,l'a una. ~oCJedad 

q E, j 1 el ' (h' abst'lUGCe!Q, mRLltu(~hm de",tmadc\ a 

Js~a8 SO?, [lS gra.n( es ec()no~mas qUÚ¡eviwt' la elobT'í>~'UGZ i;¡ retraer a. los obre-

hace el Goowrno. Es la cuestlOn de la" .. , d")" '.~, ,;;', .. ,, 

1 d 1 M d E b
· . (J", tJ ,IS L" , ... t" u,,,s. 

e",(J[l era e a l' one a. n caal 10, no 
hai eHCaSE>Z de fondos par>!' entregar q uÍ., ,Ayer nll rn :,,::; ¡pn~l)s cre:1cto treint,a i 

mentos rnil peso" al Director deobra.:'il(:lll'~{) pnestr);; ¡,Ü aryUit,ectosen la pa~tlda 

PúblieaH para la ,e()nstr~<.ecjo.u de túnel e" ~~) cl,~l !)n:sn::'~H:'í:\.~_<I~~ ?bras. Pubh~i.tS, 
en (ü Ferroc~,rnl LonJ1tudmal, a pesa.r /'UIl nns de t;)l,d1.¡, ~!"el1t,nt'llllll peso~ en 

do que no hlii autorízacion para ello. ~ ;';'1'lcllé'. 

Su eren, talllbien, adcow::> de mucho,., ( En 10:; Fcn'G(¡;.l"t'i!" , Jel E,üdo hai un 

otro", nl puepto de in.ieniero jeftl para~elJ,p!l''l,d'i 0,C;,'t¡'S: '(1' ¡(": h compra dJ los 

CSil8 tmbajos, con, treinta .m~l pesos de < ""',(.':1;,\1,,"1 ':.;IJt' ,il, el)81t:! ~H!.Cmpr~8a; (~cu. 

sueldo. Para e>lO 81 qUH ht\J dm0X'O, (N, pUU', uní' ';;; k·:;;; jJUU,,,,tp0 UU}·:;; d(3Üca-
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d~:~d~~I.~~a~;~i~¡is~n~~il)~~H:~:Ul yí. ~~:b~p,~~-/e:~~~í-a~ ·C~~~~~,:: 
hace poco deSem[kl1'thh t; ml;:,to d ,'enor(lOteres por ella, pregunté SI se le haOla 
S '· I 1 ntomayor, chílen;j de [,;r""loeida e',m-) entregado la subvencion, 1 supe que se e 
petencia i honorabilidad; nhrlra se ha co·) habia entreg;ado íntegra. 
locad ~ en él a un esooce". o líe no se <-8,he ¡ Se consultó tambien una subverwioli 
de dónde ha salido, i q~e '1JI1bd, llegado ~ de trescientos pesos p:tra una escuelita 
ayer no mas al pais. e) ¡ eatólica d,e Pica, i se ha negado .s~ pa&,o. 

Se hacen contratos p¡1nt el carguio i) De agm s.e des~rende que ~o lIlverv¡e
descar~a de los ferrocan';leE, subie¡!(lo el) no s~lo .la dl.screclOn ~el Preslden~e de la 
precio en dos peso~ por tOH~Juda de oarga.) Republwa, Sl'l!0 tambIen el sectarIsmo de 
¿Cuánto representa eso, "iendo que en UH) los que ,maueJan ~sa~ cosas. 
puerto de desembarque 810 dEl_~pachan de 1 ¿Es este el crIt,er~? c~m que van¡os a 
ochocientaH mil a 1m milhn detoneJaoas ~ vot.ar los gast.oR publIcos? ¿ Van. Oí:> . el, de
de carga? Ahí no hai e(ll)\~;ml-t~; para eiJO I !~'g-ar nU88tr~s facultades en el Gol)]erno? 
si que hai dineru. ) ~ o no podna contestar est.a pregunta 

SlllO tenIendo una mayOl'ia favorable en 
Anteí:> se haciau eonJa ilHVOi.' eeoHoulÍa, 

. esta Cámara; de modo que es la mayoría 
toda las obras públioa", aJj:,fa se hacen la que debp contf:;star si acepta q!le se 
con el deITo0he lni1:'; "aa,u d:. 

,,,, consideren letra muerta las leyes, cuando 
Para eso hai dinur(), l)'~L'\; nó para 

f ce trata. de algo que ha nacido de, la iiíi_ 
veinte mil pesoí:> a UUE bOÚ:c!dóLd de bene- .. e clatlva del ~ongreso. 
ticencia, ni doscientos nÍnu.\wtt pesos a. Yo nada puedo decir a esi>l respecto; 
una soeieortd de tümp\:f1n,;ia; e:" aquí 1)ero le &!urantizo al seí'ior Ministro del 
donde el Fise:) hh0e"H:< :~c')¡wtliías. r ~ 

El señor CIFUENTES.-E~ eÍ cho- Interior que no votaré, ni facilitaré un 
colat€ del loro. ~olo í:>Jplemelito que solicite el Gobierno, 

miéntras no se paguen eí:>tas pequtlñas 
El señor \VALKER :VfARTINEZ.- í:>ubvenciones; si se quiere cuntar con la 

Me partlce que basta, plantllar esta cue~- voluntad del Parlamento, debe ante touo 
tion para torm.il.r el crÍterlO de los seño" respetársela. Si deí:>ea el Gobierno encono 
res SenadoreB. trar facilidades para que marche el carro 

Sin embargo, el seí'ior Mi ni:,;tro no:,; ha de la administracion pública, no debe 
dado una clave para lIUS ji;z:~'uemo" dt la estar di8iéndl)floí:>, cuando ~e trata de un 
jntencion i del !Jfopó,.,ito que pet"RÍgue el gasto dl'l la iniciativa del Congres\), q lIt: 

Gobierno en tJ8ta Ul'lteri~i. N. )" ha rt: ~ur· ~se gasto encontrará el veto en la ·~L.
dado el senur" lVlíllÍstJw le,., ipdiúaeiones Heda, 
de oríjen pal'\.tIl18ilt"l,fill, L; ;i,fLh;ion }Jn)· No (;rHltulldo (;011 lLluyolÍa r,j¡ h Cá, 
ducida en los prU"t1¡¡¡b~l() ;"'[' Illí()i,,¡ivai ')lar,l p,na poder propOntli' un Voto en el 
de Jos rniembl'u:J dtJ r:;-,t:;, ~ _~. :"hÚl; "':ldo; ,t:utíd" d,-; la.s idu;)" que sr}SLOllg'O, i 1")1' 

a entender oon ellu, l/UU,: G"i)í\:)l'I'(! ha' 'Jwwtú .lqui ¡,je tluta. de que ¡Oí:> ¡ll'Ü0eptuí:> 
querido i:'Juprimli' i,; >,a¡t'V'. !lCiUUeéi ;¡QOi' : ·;on~tllu(Ji()nale::; i legale:;. :-lt;all l'e'5pt~tftjl)d 
dadas por illici,tttv, .. (jií',,' t;,. It;or tud,,~; Jos podcr;]::; públicos, ilW Jil11¡tl) 

Pues bien, yo pl'<g'Ullto a lqR IHrlalllen- ~ H lo que he dicho, i a pedir al i:'Jeñol' 11i· 
tarios: ¿aceptan ü",t,) ret.o Sus Sertorias? . nistro del Interior que envie al Senl1.do 
¿Aceptan que el Gobierno les diga quP, una lista de todas las liubvenciones a, 

va a nlOdificar discl"ecioLalmente todo lo personas juridi~as o particulares que se 
que sea de inici:'ltí va parlamentaria, i que han dejado de pag}ll', i una lista tambien 
no l'osp,·tará 1,) 3,ü{)f(f¡",L) eh una lcí que .]0 todas lat5 inver;ú·)¡,(:~, que se hall h0(d10 

ámbo:3 P(),leJ'e~; h¡¡n v"t;:¡do c'¡mo (:(""-Ie· tú,~rc1 de las partidas del presuput;t-;to. 
jit>hHlnres? .Podré entóllces comparar, cuandu \,,)ngil 

Yo, católico, pedí el año pasado en la e6ta estadística, lo que se ha gastado con
COlllÍsion Mista una snbve!,cion para una tra la voluntad del Congre~o con lo que 
escuela pl'otbst'tnte de Valdivia, porque tlu ha dejado de pagar i que ha sido vota-
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do por el Senado i la Cámara de Dipu· ¡ rrotestando de l!l condu::.h, para él ar
tados. ¡ bitmria tl irrit&nte, del ~jecutivo. Segun 

En los tiempos que corren creo c¡ue es Su Señoria, el Gobierno hi;l, declarado en 
importante, por lo ménos, procurar que efita Cámara, por medio de sus Minis· 
los que no aceptamos procedimientos que tro .. , que no está dif:ipuesto l) cumplir las 

'son irregulares, cosechemos lecciones pa disposiciones de la, leí de presupuestos, 
ra la esperiencia. porque éllas vienen de la iniciativa de 

Yo creo en el progreso i he v;sto de, los "eñores Senadores o Diputados. 
saparecer muchos vicios -en mi pais. ¿Có- Yo no cr<')o haber espresado un con
mo? Haciéndolos presente i apuntando cepto semejante, He tomado, f:ií, en can
ean el dedo en la llaga; de esta manera sideracion, el conjunto de esas subven
viene la correccion tarde o temprano. ciones, i he dicho que llegan ruas o ménos 

Como miembro del Parlamento, no a la cantidad de cuatro i medio millones 
pue~o aceptar que las leyei'l que aquí de pesos; dije que el ~jecutivo, que tie
aprobam0lS sean vetadas por el Ejecutivo, ne la responsabilidad en el manejo de los 
i que este Poder se reserve el pase de fondos públicos, no ha podido hacer in
ellas. versiones superiores a las entradas de la 

Algunas veces las subvenciones se pa- nacion, ni sGbrepasarse de las cantidades 
gan porque un Diputado amigo del Go~ disponibles. 
bierno se empeña ante éste; miéntras que Es ami grato, honorable Presidente, 
las instituciorles o establecirLientos que tomar una causa tan simpática, como la 
no cuentan con eRa clase de influjos no que patrocina en estos momentos el ho
perciben Jos dineros que ha votado el norable Sell'1,dor por Santiago, la de la 
Parlamento. Se invierten cuantiosísimas benefi<:encia, la de complacer las justas 
sumas fuera del presupuesto i no se cum- aspiraciones de las dislJinguida.s señoras 
plen los propósitos del Oongreso. que hacen el sacrificio de servir a sus se-

Como digo, no teniendo los medios mejantes, fundando instituciones como 
coercitivos contra el Gobierno, me limito la que motiva esta interpelacion; i al 
a. llamar la atencion de los señores be .. mismo tiempo, es mui ingrato tener que 
nadores hácia el papel que deben desem- resistirse tí entregar todas las cantidades 
peñar. autorizadas en los pre:>upuestos con ese 

Concluyo resumiendo lo que he dicho objeto, en virtud de razones que. sin duda 
en dos palabraR. A mi juicio, d procedi. algum.; merecen toda la consideracion de 
miento del señor :MinÍ"'tro del Interior, la Honorable Cám'tra. No se trata tan 
i que ha sIdo adoptado por el Gobierno, sóio. honorable Presidente, de Jos cuatro 
es inconstitucional, porque 1)), Constitu- i medio millones de pesos dedicados a 
cion establece que es el Congreso el que subvencionar instituciones de enseñanza 
vota los gctstos públicos, i al disponer o de benefi0encia; fle trata tambien de 
ésto, establece que las leyes que salen tres o cuatro millones mas que figuran 
de este recinto tienen sancion; i es el Po- en el presupuesto por illiciativa de los 
del' Ejecutivo el que debe emplear su señore~ Senadores o Diputados. Ayer 
brazo i su fuerza para darlet,¡ esta san- mismo, en la discusion del presupuesto 
cion; de otra manera desaparece el órden de Industria, se ha leido aquí una lista 
constitucional. de indicaciones que llega ft dos millones 

Por eso, acentuando esta ideas, i no ochocientos mil pesos, SÓlO tratándose 
teniendo medioA para correjir Jos abusos, de ítem ~uevos de ferrocarriles. 
entrego su consideracion a los pa.rtidos No me guiero referir a otras partidas 
organizados de la Oámara. del pnsupuesto de Obras Públicas, qlle 

El señor FIGUEROA (MiniAtro del jeneralmente no obedecen al interes je
Interior).-Francamente, honorable Pre-) neral, como lo sostenía el honorable lile ... 
sidente, no me 0spEco la vehemencia con¡iíor Reyes al comienzo de la sesion, sino 
que el honorable Senador ha concluido,) a un ínteres local o rejionat S: E. el 
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Presidente de la República, al presentar punto, puedo asegurar a la Honorable 
los presu puc::\tos de la N q,cion, i al leer Oámara que el Gobierno ha procedido 
su mensaje en la sesion inaugural de J\s con criterio fijo, tomando en consideraciop.. 
sesiones de! Congreso en clme;:> de junio el conjunto de las subvenciones, cuyo 
último, declaró que tomaba nota, i con monto jenerá! asciende, como yi} he dicho, 
mucho sentimiento, de que los fondos de a mas de cuatro millones de peses. Se ha 
que se podia disponer no permitilln un eliminado todo lo que correspondia a 
g'1.sto superior a doscientos cinco millo- comtrucciones o creaciones nuevas, i se 
nes de pesos. ha acudido, a lo ménos, con un cincuenta 

Al Gobierno le corresponde, como es ¡ por ciento de lo acordado pOlo el Oongre
natural, dar prefereucia a aquellos gas~ so, al aUiiilio de las institucioneH ya eilta
tos destinadof; al tomento de las obras blecidas. Esto se acordó a principios de 
p~blieas í a la construccion de ferroca- año, i fué puesto en conocimiento de la.s 
rrIles, i pOl cierto que debe dejar en se_ instituciones interesadas, las cuales, por 
g.undo término el pago de estas subven~ lo t'lmto, no pueden alegar que han con
Clones, muchas de la~ cuales han sido traido compromisos contando con que se, 
acordadas sin tomar en consideracion las les ~aria íntegra la subvencion consigna
verdaderas necesidades de cada localidad. da en el presupuesto. 

Así, p0r ejemplo, sucede que en el Agreg!iba el señor Senador que en 
presupuesto del Ministerio del Interior cambio se harían inversiones cuantiosas 
lOe consultan dos cantidades diferentes, fuera de presupueHto. Aludía en especial 
para la construecion de un hospital. en a los cambio., o arreglos hechos en el pa
eurepto, ulJa de quinoe mil pesos, í la lacio de la Moneda, i exajerando los nú· 
otra de seÍ1; mil. ¿Cómo pudo suceder eso? mcroN, manife..,taba que no podia haberse 
Sin duda porqu~ el Oongreso, al dfscutir in vertido en arreglo"l del palacio i de ¡as 
la respectiva partida, no se fijó que había call1ls adyacentes, ménos de un millon de 
h~cho una duplicacion de ítem para un pesos. Yo, francamente, d~searia que el 
rmdmo objeto. Se trataba de iniciar una sefíor Senador esplicara un poco cómo ha 
nueva construccion como la que han em- podirlo llég91' a ("lR3 cifra. 
pezado las distinguidas señoras de San- El señor W ALKER MARTINEZ.-
tiago. E,.; muí fá\;i1. BaHta qUd Su Señoría trai-

Es natural en esta materia, que se dé ga las cuentas de lo invertido. Yo no 
preferencia a instituciones establecirlaR tengo en mi mano las cuentas de la ad .. 
de antemano, para las cuales el presu- ministracion; no mando en las oficinas, 
puesto consultq. asignaciones fijas, esta- ni éstas me las han dl~ dar. 
blecidas de tiempo atras, i que se pos- El señor FIGU]~R()A (Mini'ltro del 
tergue la satiRfaccion de necesidades Interior ),-80 las d:u'án, sol1nf. 
nuevas, o de establecimientos creados El ¡.;eñor WALKER MARTINEZ.-
ooasionalmente. Atendida la imposibili. N o me las darán. }\!Jo laR darán ahora que 
dad de conceder todas las subvenciones se las he pedido a Su Señoría en la Cá· 
concedidas en el presupueRto vijente, no mara. 
he tenido inconveniente para (~UO en el El señor FIGUEROA (Ministro del 
proyecto para el año entrante, en el De- Interíor).-I aun sin pedirlas en la Cá· 
partamento de mi cargo, se consulten de mara, siempre encontrará el señor Se
nuevo aquellas sumas que no hayan po- nad(.l" toda facilIdad para ')btener cuanto 
dido pagarse en el año en curso. dato estime conveniente conoeer para 

El señor Senador por Santiago, entran- formar su juicio sobre la mallera cónlo 8(3 
do en algun detalle, decia que se habian pl'oce(le en la inversion de los fondos del 
hecho disminuciones ridículas, de dos· Estado. 
ciento~ o trescientos pesos, en asignacio- Pues bien, aseguraba el señor Sena" 
nes consultadas a favor de escuelas nec- dor que lo invertido excedía ¡¡¡in duda al
turnas i de sociedades obreras. En este guna de un millon de peso::;. 
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-', ;'A q~é g~'~:::; h~~;.r;::;I;M:ned;~~-h:-;::~~~~¡' 
ría? iSe refiere acaso a transformaciones ~ 110n de pesos? 
hecha" en la Moneda? ¿Torna en cuenta¡ ,El señor VvALK,ER MARTINEZ.
lo quP se ha gastado en mobiliario en lo~ ; Yo lo creo a"í i lo seguiré creyendo ~ién-
trs e; últimos años? l tras no se me presenten las cuentas. 

Yo puedo asegurar al honorable Se- Elseñor PIGUEROA(MinistrodelInte
nad?f que, ~n el curso de este año no s~ rior ),-Y o aseguro a Su Señoría que nose 
ha UlVerÜ<AO suma alguna que no este haga,'Iltado enl::tMoneda wma alguna que 
consultllda en el pn::supuesto de gastos no esté autorizada en el presupuesto. Los 
p,úblicos. ~e ha p,edido una pequeña can· gastos de paviment¡"cion de las calles 
tldad d,e, Cl?CO mI! pesos pa,ra co~pletar adyacentes Re han hecho en virtud de 
el mobJlIano d,e la casa presIdenCIal, por- que el mismo Honorable Senador, segun 
que no se ~svllCa que parR dar u~ ban .. he dicho, presentóun proyecto delei,a fin 
quote de m~cuenta o sesenta cubIertos. de que de la suma proveniente del emprés
sea nececiano arrendar en plaza 105 ser, tito destinado al alcantí\rillado de San
vicios indispensables. tiaO'o se destinara un millon de pesos a 

El honorable Sanador se ha referido est~ pavimentacion tan costosa. 
1:\. la pavirnentaeion de las calles adyitcen y d b d 1 I 1I 1 M' 
tes a la 1Vlonedfl.. Debo manifestar a Su ' o. e o ec, arar que ali'fi egar a 1-
S"' 1 ' f:J ' I l1lsteno he temdo que mOl 1 cal' un poco 

enOlb']~a tques '¡laI S()n~ o~ 3~pecIa eds c
1
0n las disposiciones y1. tomadas para la in-

eHe o Jeo. a)e u oenOrIa que e as 'd • t'd d t 
~' I t' d lIt '11 d d VerSlOtl e es\.a can 1, a ,por cuan o me sumas aes ma as a a can !in a () e 

<..:! t' 'd 't' , '11 d >, parece que un pueblo de escaSOA recursos oan lago lSe el; Ir.o un mI on e pelSos S t' d d 1 1 ' d 
para s~r invertidos en pavimentacion. Se como a,n lago ~o pue e arse e UJO le 

1 l' 1 d f él' una paVlmentaclOn tan cost0saJ que va e me la me LO', a emas, que u e mIsmo d t ' t d' t ," S d S t' , l' mas e rem 1) pesos, mone a corrlen e. senor ena or por an lago qUIen so 1- 't. 1 .. 1 . 
't' l' 'd ,por loe ro CU1:\.C 1,,( o. 

el o a II1Vt nHOll e 6sa sum i en paVlJllon· , " , 
taeion de call"s. ,He pedIdo al DIrector de Ob~as Pu-

El :senorWALKER MARTINEZ, ,> bhcafl qu~ lo, que resta de este, rmllon ,de 
De la:, eallus de la ciudad, pero nó de la pesos se lllVlerta en uIJa pavlmeu!iaclOn 
tvIoneda. TUi al'gumento es éste: para gas mas ecunómiea, numo es la de adoquino 
tal' en torno i i dentro de la Mcneda hai, El señor REYES.-Mui bit~n. 
un lll.illon de peso;.;; miéntras tu.nto, no I El senor FIGUEROA (Ministro del 
hai dOBcientos pesos para los temperantes Int;erior.)-El honorable Senadorsehare
de Valpflraiso, ferido tambien ala suma de veinte mil pe-

'El s~nor S01l 0MAYOR.-Huho una sos invertida en la instalacion del Círculo 
1',),,,-on para preferir, en la invorsion de Naval de VaL,amiso, A este respecto, 
1"'4(. lllilton de peso!", los alrededores de la, debo decir a Su S~ñorfa que esos fondos 
Nlooeda, dt:'! Congreso i demas puntos han sido imputador,; a la leí sobre recons
donde hai edificios públicos, i fué qUt', si trucr;ion de Valparaiso. 
el Go~ierno no tomaba la iniciativa para' El señor WALKER MARTINEZ.-
Hlverhr ,:,n esta forma aquella suma, se p ,1 ' d" 1 T 'b 1 d 
{ ., 11 ' _1 '" ,wo esa el, oomo 1]0 e ,n una o) 

(et;tmana ti otras ca les, 1 CUi\.nüo se qm- C' t d 't d bT' 
¡,JÍel'ft pavimentar éstas de que ahora se AlOll

C
a
l
8'bl10 es para oar e rno llano 

d . 1) M ,'a un u. tmta, t¡~n na qu,' pagar e gasto a a j u·; """ r • , 

l:í(;ipi1lida~l. Con l~ reso~ue~o? tO,mada nos ¡ ~l"senor F 1.GUEROA (MIIllstro del 
hLí.'il'iüf)B:le qlh' ¡"" lVlummpahdad nos:, IntE,~ lor).-, Hal que tllmar e~ cuenta que 
ht:j,gn pa~M d""PWN, " ' ~~I Clre~lo Na~al de yalparalso n~) e8 una 

El s('[¡orWTGUEHOA (Ministro del \ l:lStlWClOU pnv:v1ai, sle~pr: ha ~ld~ oon
lnterior),-yo VUp,! vo a repetir; no es slderada como una JIlstltUnlOn publIca. 
Iwslhlc di,-,cu:il' con bdes exajeracion~s. El sen')!' SOTO 'v.L\ YO H..--I tiene 
i 00 dúncto deduce el Honorable Senador subvenoion permanonteenel presupuel3~o. 
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E señorWALKER MARTINEZ,
Pero no tenia en el presupuesto los v6in
te mil pesos a que me refiero. , 

Mi argumento es que se gasta donde 
la leí no manda j ea deja de gastar donde 
la leí manda g-astar. . 

El señor FIG UEROA (Mit;istro del 
Interior).-Debo decir todavia dos pala .... 
bras sobre la cuestion de fondo promo
vida por el honorable Senador de San ... 
tiago. 

Es indiscutible que solo en virtud de 
leí se pueden fijar los gastos püblicos; así 
lo establece la Constitucion del Estado. 

P8ro sabemos que en todo 10 concer
niente a la forma.ion de Jos presupues~' 
tos, a su discusion i aprobauion, por dis .. 
tintos motivos o dificultades, no se cum
ple todo lo dispuesto por el lejislador. 

La lei de 1884 sobre formacion d,~ los 
presupuestos i cuenta de inversÍon, dice 
en su artículo 7.°: 

«La Comision al informar sobre los 
presupuestos presentados, informará no 
solamente sobre el ¡.¡resupuesto ele salidas 
sino tambien sobre el dE; entradas i sobre 
los medios e¡;traordinarios que 8e propon
gan para cubrir l(w ga::;tos, ",1 L\;¡ bastaren 
para ello los !t~CUnlOS 6rdinarioH.» 

1 el artículo 1 0.° dice: 

se ha eonRíderado siempre como una leí 
de autorizaciones. 

}1"Jn Chile no pasan las cosas como en 
otrCEj paises nJas adelantados, mejor orga
nizados. En Iglaterra, por ejflmplo, donde 
se cmnplen estrictamente los acuerdos 
qne tomi'l,ll las Cámaras, éstas no votan 
los gaiOtos sino en presencia de las entra
das de la nacion. En esas Cám!1ras no hai 
ejemplo de que se autorice un gasto sin 
que se indiquen los fondos con que Jebe 
satisfacerse. 

De ahí es que en esos paises mas ade ... 
lantados que el nuestro, aun cuando el 
Parlamento tielle la superior vijilancia 
en ]a distribucion e in versioll de los fon~ 
dos públicos, no se presentan jamas iu" 
cidencias como la que ha dado oríjen a 
este debate. 

Miéntras tanto, ¿qué es lo que pasa 
entre nosotros, dada la iniciativa de los 
miemhros de la Comision Mista i del Con
greso? 

Lo que hemos visto ayer no mas en la 
Comision Mista; que los senores Sanado
res i Diputados al discutirse el presu~ 
pUtsto de J ndustria i Obras Públicas, han 
hecho indinaciones de aumentos por valor 
de cuatro millones de pPROS. 

El prempuesto del Ministerio del In
terior se aumentó, por iniciativa de los 

«Toda indieaclou que se hd.gé" en la di:,;- señores Senadores i Diputados, en un mi. 
cusion de los pre"upum,tu [íar,t amúenbr llon i medio de pesos. ¿De dónde se van 
los gastos ~Jrupílestos deheLa e<,pres;,r a sacar estm, dineros? Nadie lo sabe. 
tambien los }'<:clln.,¡üs con que debtl cu- 'C6mo entónc('s protestar cuando el 
brirse: La [mema asignacio.ll de reeU1'80S (G~bíenlO, que' tielHJ la l'\:lsponsabilidad 
debera cont~n?r ul mem,HJ8 o proyeeto ~ l31l la ÍnvorHÍn!l de los fondos públicos, se 
e.n que se solICIten suplemento.-: a la:,; par-; ve obligado a dejar de invertir algunas 
tld~~ del presupue~t.o y~ aproba~o./) ¡ partidas. . 

Sm embargo, ¡nI el. Senado :Jl. la Cá.~ EI.sofio!' WALKER MARTINEZ.
mara de DjpUt.¡HlO~J III la Coru~slU¡! MIH· í Los que protestamos negamos el antece
ta de ~resu'p?estos cumplen Jamas con ~ dente que ha citado Su Señoría de que 
estas dIspOSICIOnes. ,'la Comisiou Mista haya deRequílibrado 

¿Cómo, entónces, quejarse de que en: el presupuesto del Interior. Ella propuso 
un presupuesto de doscientos veinticinco aumentos pero tambien acordó disminu-¡ 
millones de pesos, no habiendo sino do!;'" ciones; ha sido el sel101' Ministro quien 
cientos míllones para su servicio, proceda produjo el desequilibrio, pidiendo que se 
el Ejecutivo a hacer reducciones. ) restablecieran las partidas suprimidas o 

Si el Congreso va mas allá de lo que rebajada;;¡. Ejemplo de ello es la partida 
es posible gastar, necesariamente el Eje .. de CarabíneroH. 
eutivo tiene que reducir alguno¡,; gastos. El señol' FIGUEROA (Ministro del 
1 por esto es que la leí de presupnestos Interior).-.,El Ministro, que e~ el que 
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tiene la responsabilidad i que es el encar do las mismas ideas, los mismos pensa· 
garlo de la adminlRtr:lCion i de la buella mientos que acaba de manifeRtar el señor 
marcha de los servicios público;;, es el Senador, tenemo;; que negar, en cumpli. 
que tiene el imperioso deber de recabar miento de nuestros deberee i de la res· 
del Congreso las SUmit8 que crea necesa ponsabilidad que nós afecta, el dinero 
rías para atender debidanlpnte 108 servi· que en cualquiera otra circunstancia da' 
cios nacionales. Den tro del pre,;¡upuesto ríamos con satisfaccion íntima. 
de entradas ha pedido esas autorizaciones De modo que, en este caso, no haré 
i no ha podido, dentro de sus deberes, sinc. repreducir hs interesantes conside
restrinjir sus peticiones porque el Con. raciones. que hacia valer el honorable 
greso haya aumentado otra'" partida!". Sen~í'If)r por Santiago en la hora de los 

El señor WALKER MARTIN}1~Z.- incidentes. 
Pero, no puede negarse la iniciati va de Creo, pues, que para evitar confl\ctos 
los miembros del Congreso para hacer dolorosos, como el de que se trata, seria 
indicaciones sobre ¡o~ g-astos públicos. del caso, o ajustar nuestri'S procedimien-

El señor FIGUEROA (Mini~tro del tos a las practicas establecidas por nacio
Interior).-Yo n'e felicitaria de g;Je en nes mas cultas i adelantadas que la 
Chile pasara lo que en Inglaterra i Fl'an- nuestra, o indicar un procedimiento que 
cia, donde sólo los mIembros del Go- impida conceder una autorizacion de 
bierno tienen iniciativa para hacer indi~ gastCl'> ml'lyor que las verdaderas entra-
caciones de gastos. das de la nacion. 

El señor W ALKER MARTINli:Z.-- ¡Como décia al comenzar mis observa
En Estados U nidos sucede lo contrario; ciones, he tenido partjoular interes en 
t0da la iniciativa pertcner;c al Congreso. SfttiRfacer las solicitudes de todas las 

El señor FIGUEROA (Ministro del, instituciones de caridad, beneficencia e 
Inh~rior),-Sin eOlbargo, considero como) instruccion. 
el desideratum lo que f;ucede !:llt Inglate- i Justamente, acabo de pedir al Diree· 
na i Francla. : d\~ Contabilidad un estado de todas las 

El senor W ALKER lvlAHTINEZ.--·; su hvenciones, para Vt,r si eH posible p~' 
Aquí la Constitucion manda otra cosa. ¡garlas ínt6gramente. Roi por hoi, no he 

El señor FIGUEROA (Minj~tro del! podido prometer pagar mas del cincuen
Interiol').-Entónces no hai que es'.jrañal"; ta por ciento de cada una de ellas; per.o 
se de que pí1se lo que estamos viendo.; debo advertir que, atendiendo a circuns
Porque, si los señores Senadores i Dipu~; tanclas especialislmas, en mas de un 
tados pueden hacer indicaciones por va .. ¡ oaso no ha habido dificultad para entre
lor de ¡;eis millones de pe"os tan solo en gar íntegra la subvenciono Estos han sido 
los presupuestos de ~os Ministerios, sin casos verdaderamentes escepcionales. 
tomar en consideracion las verdaderas ProteRto de 1"" afirmacion que ha hecho 
entradas de la nacion, tendrán que pro- el señor Senador. de que el Ministro haya 
ducirse estos mismos hechos. estado ejercitando arbitrariamente una 

Nadie sufre mas, señor Presidente, especie de patronato, G que de hecho lo 
que el que no puede sati:sfacer las 801ici-, ejercita al ordenar el pago de las sub ... 
ttldes de establecimientos que llenan tan venciones. Declaro que jamas por Jamas 
nobles tareas. he hecho distincion inspirándoIDf\ en in~ 

Como he dicho, hace un momento, al toreses sectarios o relijiosos, sea en un 
acercarse los representúntes de esos esta- sentido o en otro; me he limitado a aten~ 
blecimientos al honorable Senador por del' con estricta imparcialidad todas las 
Santiago, le dan oportunidad ,para que solicitudes, siempre que tuvieran algun 
venga a formular peticiones en pro de fundamento en el presupuesto de gastos 
una justa causa; miéntras tanto, los Mi- públicos. 
nistros nos encontramos en una situa... Como he dicho, el I].obiern(} se preo
cion mui desgraciada, por cuanto, tenien- cupa.. de estudiar el estado de los fondos 
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púb~ue seria mui sati"factorio ¡ cional de Agricultura se preocupa actual
para él poder pagal íntegramente las sub- \ mente del estudio de ese proyecto i que 
venciones. ) concurre a este estudio uno de los miem-

Por lo demas, al diF'cutirse el presu- ¡ bros d .. la Comision de la Cámara de Di
puesto del Ministerio del Interior, ma ~ putadfJs. A nn de dejar algun tiempo mas 
nifestó el Gobierno el deseo de que se ¡ a este trabajo, yo retiraría mi indicación 
consultasen en el presul)uesto del año i para destinar la hora de seis a siete a la 
venidero todas las subvenciones que no ~ discusion dt'. (~ste negocio. 
han podido pagarse en el año en curso, i ~ El señor ESCOBAR (Presidente).
en tal caso el pago de estas subvenciones~La indieacion de Su Señoría estaba ya 
se haria de preferencia en los primeros l aprobada; de modo que para darla por 
rueses del año. (retirada se necesitaria la unanimidad. 

El s:ñor LA~GANO.-Pido la pala-i Si. no hubiera inconveniente de. parte 
bra, senor PresIdente. ~ de nmgun señor Senador, se darla por 

El señor ESCOBAR (Presidente)- ~ retirada. . 
La tiene, Su Señoría. i Acordado. 

El señor LAZCANO.-IIaria uso de ~ Si al Senado le parece, podríamos 
la palabra si la seHion se prolongara mas ¡ continuar con la votacion de los presu
allá de las seis. Me parece que se ha) puestoF!. 
acordado tener seRilln hasta las siete. ) El señor LAZCANO.-Por mi parte, 

El señor ESCOBAR (Presidente).-(observaria que, retirada la indicacion, 
Sí, señor, h:1Hta las sietf~. ¡ queda tambien suprimido el aumento de 

El señor\VALKERMARTINEz._)hora, i en tal caso yo hariauso de l¡:¡, pa-
iCnándo se tomó e;'u ;:¡euerdo? ¡labra en la sesion próxima. . 

El señor ES,90BAR (pre;.;idente).-¡ ~!.señor ESCO~~R ,<Presidente).
El honorable Senador por Valparaiso ( Üüne razon Su Senorla. 
señor Figu€'roa, fué el que hizo indjca~ ¡ Se levanta la sesion. 
cion para destinar la hora de seis a siete, ( Se levantó la sesion. 
despues de la calificaci::m de las eleccio· 
nes, al proyeeto sobre iniiSacion. Por la primera hora, 

RAFAEL EGAÑA 
El señor FIGUEROA (dnn Joaquin). 

-En realidad, yo había pedido preferen
cia para que el Senado discutiera el pro-
yecto so!:,re irrigacion. Por la I>egunda horas, 

Pero, me parece q uo la Sociedad Na· ) GABRIEL D. ELZO • 

... - .. 




